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ACTA NUMERO CUARENTA Y SEIS. A las catorce horas del día veintitrés de septiembre e 

de dos mil veinte, reunidas las personas miembros de Junta Directiva, con el objetivo de 

realizar sesión de manera virtual, estando presentes para tal fin las siguientes personas: 

Paul David Steiner Whigham, Presidente, licenciado Miguel Ángel Corleto Urey, 

Viceministro de Economía, arquitecta Mercedes Inés Silva Reyes, representante 

designada por la Ministra de Turismo, licenciada Bertha Silvia Mena de Moran, Directora 

Propietaria representante por la asociaciones o fundaciones sin fines de lucro que 

desarrollan actividades significativas dentro del sector MYPE licenciada Lidia Elizabeth 

Ramos Aguilar, Directora Suplente representante por la asociaciones o fundaciones sin 

fines de lucro que desarrollan actividades significativas dentro del sector MYPE; ingeniero 

Adolfo José Araujo Jaimes, Director Propietario representante por las universidades 

legalmente acreditadas y que dentro de sus programas de estudio imparten carreras afines 

al desarrollo y crecimiento del sector MYPE; señor Alejandro Hernández Castro, Director 

Propietario representante por los Sindicatos de trabajadores independiente o por cuenta 

propia; señor Roger Vladimir Vásquez Castro, Director Suplente representante por los 

Sindicatos de trabajadores independiente o por cuenta propia; licenciada Yolanda 

Viscarra de Pineda, Directora Propietaria representante de las entidades gremiales 

legalmente constituidas del sector MYPE, licenciada Evelyn Cecilia Barraza Ramos, 

Directora Suplente representante de las entidades gremiales legalmente constituidas del 

sector MYPE. Licenciada Roxana Carolina Zeledón Cortez, Secretaria de Junta Directiva, 

Licenciado José Raúl Lizama Erazo, Director de Desarrollo Institucional, Licenciado Raúl 

Esteban Castellon Cristales, Director de Desarrollo Empresarial , y Licenciado Carlos 

Ernesto Carbajal Cabrejo, Director de Calidad, Innovación y Tecnología. 

1. COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM. 

El Presidente verificó la asistencia de las personas que conforman la Junta Directiva de la 

Comisión Nacional, comprobando la existencia del quórum que se establece en el Inciso 

Segundo del Art. 1 O - D de la Ley de Fomento, Protección y Desarrollo para la Micro y 

Pequeña Empresa, para realizar sesión ordinaria. 

2. LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA. 

El Presidente sometió a consideración la Agenda propuesta, la que fue aprobada con los 

siguientes puntos: 1. Comprobación de quórum. 2. Aprobación de Agenda. 3. Lectura y 
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Aprobación del Acta número Cuarenta y Cinco. 4. PRESIDENCIA. 4.1 UNIDAD DE 

AUDITORIA INTERNA. 4.1.1 Informe final de resultados de la revisión al fondo circulante 

de monto fijo CONAMYPE, periodo: agosto 2020. 4.1.2 Informe de resultados de la revisión 

de las conciliaciones bancarias abril - junio 2020. 4.1.3 Seguimiento al cumplimiento de 

acuerdos de Junta Directiva, Actas 35 - 40. 4.2 GERENCIA FINANCIERA. 4.2.1 

Autorización para pago de indemnizaciones. 4.3 GERENCIA DE DESARROLLO 

ORGANIZACIONAL. 4.3.1 Modificación al Manual de Organización y Funciones. 5. 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO EMPRESARIAL. 5.1 UNIDAD DE COORDINACIÓN DE 

TERRITORIO. 5.1.1 Aprobación de Guía Operativa para Tramitar Asistencias Técnicas del 

Programa Corredores Productivos (3170/OC-ES - ES L 1075). 5.1.2 Autorizar la suscripción 

de adendas a los Convenios suscritos con 14 operadoras de CDMYPE. 5.2 UNIDAD 

ESPECIALIZADA EN FORTALECIMIENTO EMPRENDEDOR. 5.2.1 Aprobación de bases 

de concurso para el otorgamiento de fondo de capital semilla para emprendimientos 

dinámicos fondos FANTEL. 5.3 UNIDAD DE COMERCIALIZACIÓN. 5.3.1 Bases de 

concurso de fondo de apoyo de reactivación económica para la MYPE del sector artesanal. 

6. DIRECCIÓN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL. 6.1.1 Convalidación de la 

contratación de la Gerente de Talento Humano. 7. PUNTOS VARIOS, a solicitud de la 

licenciada Mena de Moran, se solicita informe de las notas remitidas por el SITCO. 

3. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

Lectura del Acta número CUARENTA Y CINCO de la sesión celebrada el día nueve de 

septiembre del año dos mil veinte. 

4. PRESIDENCIA. 

4.1 UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA. 

4.1.1 INFORME FINAL DE RESULTADOS DE LA REVISIÓN AL FONDO CIRCULANTE 

DE MONTO FIJO CONAMYPE, PERIODO: AGOSTO 2020. 

La licenciada Georgina Marcela Arias, en su calidad de Auditora Interna, presenta a las 

personas que conforman la Junta Directiva el Informe Final de resultados de la revisión al 

Fondo Circulante de Monto Fijo de la CONAMYPE, durante el período correspondiente al 

mes de agosto de 2020. Al respecto, manifiesta que el objetivo de informe es verificar el 



cumplimiento de las disposiciones reglamentarias y normativas en los procesos 

administrativos y financieros del fondo circulante de monto fijo. RESULTADOS DE 

ARQUEO DEL FONDO CIRCULANTE DE MONTO FIJO (EFECTIVO): Documentos (A): 

$1,598.85; Efectivo (B): $70.75; Liquidaciones pendientes de entregar (C): $0.00; Vales 

pendientes de liquidar (D): $385.00; TOTAL (A+B+C+D): $2,054.60. No se detectó ninguna 

deficiencia u observación que deba ser reportada. Monto total del fondo circulante 

$19,200.00. RECOMENDACIONES. Se recomienda al Encargado del Fondo Circulante de 

Monto Fijo, no mantener efectivo circulando por más de un día, específicamente cuando 

éste ya no será utilizado o es producto de una devolución de fondos. Lo anterior debido a 

que la Gerencia Financiera decidió entregar la cantidad de $500.00 en efectivo a las Cajas 

Chicas de Centros Regionales, sin embargo, la Asistente del C.R La Libertad en fecha 11 

de agosto 2020 manifestó por medio de correo electrónico que no podría recibirlo por 

problemas de transporte. Sin embargo, éste efectivo no fue remesado a la cuenta del Fondo 

Circulante de Monto Fijo sino hasta el día 19 de agosto 2020 (día que se requirió el efectivo 

en el arqueo). Comentarios de la administración: En fecha 25 de agosto 2020 el Encargado 

del CFMF manifestó lo siguiente: "Con relación a la observación, me permito manifestarle 

que no se había pedido el reintegro del dinero porque se estaba esperando que la Gerencia 

Financiera respondiera al correo enviado por la asistente del Centro Regional si aplicaba o 

no, por tal motivo se tomó la decisión de que se reintegrara a la cuenta del Fondo Circulante 

de Monto Fijo por motivos de que no podría trasladarse a la oficina regional y poder 

solventar las necesidades que pudieren tener. " Comentarios de Auditoria Interna: Se 

verificará cumplimiento de la recomendación en futuros arqueos. Seguimiento a informe 

anterior. Deficiencia del Informe Anterior: PAGO DE VIATICOS A ARTESANOS. Se 

comprobó que se están efectuando desembolsos en concepto de pagos de viáticos a los 

artesanos que asisten a reuniones de la Mesa Nacional de Artesanos, sin que exista en la 

normativa, autorización para este tipo de erogaciones. Comentarios de la administración: 

En fecha 20 de agosto 2020 la G.D.O. manifestó lo siguiente: "De acuerdo a instrucción de 

Presidencia, se envió instrucción por correo electrónico a la Gerencia Financiera, para que 

procediera a preparar punto donde solicitara dejar sin efecto el acuerdo No 4.2.3 del Acta 

25 de fecha 15 de mayo 2019, donde mandataba modificar las normativas para incluir los 

Viáticos a los artesanos, dado que no concuerda con la política de abordaje del actual 

gobierno en relación con el sector artesanal. Se adjunta copia del correo enviado a la 

Gerencia Financiera." Situación actual: Recomendación cumplida. Por lo anterior, se solicita 

a Junta Directiva dar por recibido el presente informe. 
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La Junta Directiva Resuelve: Dar por recibido el Informe Final de Resultados al Fondo 

Circulante de Monto Fijo de la CONAMYPE, correspondiente al período de agosto de 2020, 

presentado por la Unidad de Auditoría Interna. COMUNIQUESE 

4.1.2 INFORME DE RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LAS CONCILIACIONES 

BANCARIAS ABRIL - JUNIO 2020. 

La licenciada Georgina Marcela Arias, en su calidad de Auditora Interna, presenta a las 

personas que conforman la Junta Directiva el Informe de Resultados de la revisión de las 

conciliaciones bancarias, durante el período correspondiente de abril a junio de 2020. Al 

respecto, manifiesta que el objetivo del informe es comprobar la correcta y oportuna 

elaboración de las Conciliaciones Bancarias correspondiente a los meses de abril a junio 

2020; así mismo verificar que cada cuenta que posea la Institución ya sea a nombre de 

CONAMYPE o de los proyectos que se administran, cuenten con datos bancarios y 

contables actualizados sobre las disponibilidades. 

Disponibilidades por cuenta a junio 2020 

KOl\lBRE DE L \. CGEKTA 

1 CONA.vfYPE F.4.... "\"TEL APOYO A LAS ~'PES 

:,.rn,IERODE 
CUE),"TA DISPO!',TIILIDAD 

2016-2019 210291705 - ------ --t-
S0.01 

2 CONA..vfYPE FAKTEL APOYO A LAS MYPES 
2016-2019 1210365008 

J SETEFE-SE:VIE. COXA1v1YPE-PROYECTO 2658 

➔ CONA..\.fYPE·INJC\ "E-JO\ "E)IES CON TODO II 

5 CONA..vIYPE El'v1PRE~NIE1\"TOS PESS 
FASE Il 

l\fü CONA..'\fYPE TKJU\ "E COJ\"TRIBUCIÓN 6 
ESPECIAL JO\ "El\"ES CO:\" TODO -----

7 
PROGRA!\IL.6,, CORREDORES PRODvCTIVOS 
3170 OC-ES -- -- --

8 CONA..vIYPE-MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
SEGURIDAD PUBLICA-BID 
C()NA..vIYPE-FOCAP PAPSES-Ul\7:O:\" 

9 Et:ROPEA 
l O CONA..v[YPE 'FAl"ITEL DESARROLLO 

ARTESA.'JAL 2015-2019 

ll CONA..vIYPE FA."ITEL DESARROLLO 
ARTESA.'JAL 2015-2019 

210293180 

210293996 

210295557 

210297819 -=i 
210298513 

210299781 

2103000194 

210300569 

1210399972 

$0.08 

S1,462.50 

$5 1,334.66 

S868,S95.4 7 

SS,400.00 

Sll,509.68 _¡ 

S0.01 
1 

S152,019.05 



j K 
KOMBRE DE L\ CUEKTA NUMERO DE 

1 1 o CUE~L A DISPOl\JBII.IDAD 

12 CONA.ivfYPE-!\·ITÑ""EC-RE:1vrtJj\--:ERA.CI OI',°"ES 210300658 $52,219 .60 
13 CON.A,.ivrfPE-NITN""EC-BIENES y SERVICIOS 210300682 $337,337.24 
14 CONA.!vfYPE-Mil\TEC-CUE:t"""TA SUB SIDARLA.. 2 10300674 S0.01 

15 CONA1vf YPE-l\1IN""EC-E?v1BARGOS JUDICL\LES 210300666 
$257.83 

t 
CONSOLIDA.CIÓ:'.\ DE Ei\lIPRESAS SECTOR 

1 
16 210305706 ARTESA.!'l'AL $37,089.86 

17 CONSOLIDACIÓK DE El\·1PRESAS SECTOR 
12 10417911 

1 
1 ' ARTESA.!'l'AL 

$471,065.53 
j 18 DESARROLLO CADENAS DE v:A,..LOR 210305714 j $38,1 88.76 1 

19 DESARR OLLO CADENAS DE v:A..LOR 1210417920 j $391,335.32 
1 

20 
CONA.!v!:{PE-INJU\ ""E-JOVENES CON TODO IV 00210301611 S66,311.16 

21 CONA.!vfYPE-M H ,'CONA.!vfYPE/F Ol'<"DO 1 

CIRCl JLA..'N'TE DE :VIONTO FIJO 210302677 $114.78 

TOTAL $2,995,741.13 

Resultados de la revisión. No se detectó ninguna diferencia u observación que deba ser 

reportada. A continuación, detalla la creación de 4 nuevas cuentas bancarias según detalle 

siguiente: 

1 l'i'ombre la cuenta No. de Cuenta Banco 
Consolidación de empresas sector 

210305706 BANCO 
1artesanal HIPOTECARIO 

Consolidación de empresas sector 
1210417911 BANCO 

artesanal HIPOTECARIO 

Desarrollo cadenas de valor 210305714 BA..NCO 

HIPOTECARIO 
1 BANCO ¡Desarrollo cadenas de valor 1210417920 

HIPOTECARIO . 

Seguimiento a informe anterior: No existen recomendaciones pendientes de cumplir en 

relación a la revisión anterior. Por lo anterior, se solicita a Junta Directiva dar por recibido 

el presente informe. 

La Junta Directiva Resuelve: Dar por recibido el Informe de Resultados de la revisión de 

las conciliaciones bancarias, correspondiente al período de abril a junio de 2020, 

presentado por la Unidad de Auditoría Interna. COMUNIQUESE 
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4.1.3 SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS DE JUNTA DIRECTIVA, 

ACTAS 35 - 40. 

La licenciada Georgina Marcela Arias, en su calidad de Auditora Interna, presenta a las 

personas que conforman la Junta Directiva el Informe de Resultados de la revisión de las 

conciliaciones bancarias, durante el período correspondiente de abril a junio de 2020. Al 

respecto, manifiesta que el objetivo del informe es dar seguimiento a las autorizaciones, 

disposiciones e instrucciones emitidas de la Junta Directiva y verificar su cumplimiento por 

parte de las distintas unidades organizativas de la institución. 

Número Fecha Situación Actual/Acuerdo no cumplido Comentarios de la administración /Auditoria Interna 

de acta oen proceso 

18 de 

3S diciembre Acuerd os cumplidos Ninguna 

de 2019 

Punto 6.1.1 lite r al a) 
Autorizar al Presidente de CONAMYPE, a 

Se recibió respuesta parte del jefe de servicios 
firmar el contrato de arrendamiento en 

por 

el que funciona el Centro de Desarrollo 
generales en fecha 26 de agosto de 2020 " Respecto o/ 

Ar.esanal - CEDART Nahulzalco, para el 
contrato de arrendamiento dei CEDART de Nahuizolco, Je 

periodo del 01 de er,ero a l 31 de marzo 
cornento qve en orregJo con e! ISTU se decidió que se horio 

07 de enero de 2020, por un canon de 
un convenio de cooperación donde se elimino eJ canon de 

36 orrendamiento✓1. 

de 2020 arrendamiento mensual de $200.00 más 
Impuesto a la Transferencia de Bienes Según nota recibida de fecha 18 de agosto de 2020 de 
Muebles o a la Pre.stacíón de Servicios 

{IVA), con un total de $600.00 más 
parte de presidencia e l convenio se encuentra en proceso 

Impuest o a la Transferencia de Bienes 
de firma . 

Muebles y a la Prestación de Servicios 
A cuerdo en proceso 

{IVA) en el afio. 

20 de enero 
A cuerd os cumplidos 37 Ninguna 

de 2020 

Número Fecha Situación Actual/Acuerdo no cumplido Comentarios de la administración / A u d itoria Inte rna 

de acta o en proceso 
18 de 

35 diciembre Acuer dos cumplidos Ninguna 

de 2019 

Punto 6.1.1 literal a) 
Aut orizar al Presidente de CONAMYPE, a 

Se recibió respuesta parte del Jefe de 
.. 

fir mar el cont rato de arre ndamiento en 
por serv1c1os 

e l que funciona el Centro de Desarro llo 
generales en fecha 26 de agosto de 2020 NRespecto al 

Artesanal - CEDART Nahulzalco, para e l 
contrato de arrendamiento dei CEDART de Nahuízolco, le 

periodo del 01 de enero a l 31 de marzo 
comento que en arreglo con el !STU se decidió que se haría 

07 de enero de 2020, por un canon de 
un convenio de cooperaciót1 donde se elimína el canon de 

36 
de 2020 arrendamiento mensual ele $200.00 más 

oirendomienton. 

Impuesto a la Tran..sferenc.la d e Bienes Según nota recibida de fecha 18 de agoste de 2020 de 
Muebl es o a la Prestación de Serv icies 
{IVA), con un total de $600.00 mas 

parte de presidencia el convenio se encuentra en proceso 

Impuesto a la Transferencia de Bienes 
de firma. 

Muebles y a la Prest ación de Servicios 
A cuer do en p roceso 

(IVA) en el año. 

37 
20 de enero 

de 2020 
Acuerdos cumplidos Ningun a 



Número Fecha Situa ción Actual/Acuerdo no cu mplido o Comentarios d e la administración /Au ditoria Interna 
de a cta en proceso 

Pun to 4.1.2 lite ral b ) 
Instr úyase a la Dirección d e Desarrollo 
Empresarial., para que , en e l p lazo de un Se solicitó e vide ncia a la D irecci ón de Desarro llo 
mes, re alíce una re visión y/o actualización Empresarial m e d iante correo electrónico d e fecha 24 de 
de los manuales de capital sem llla a fin agosto y se envió recordatorío en fecha 10 de agosto de 
qu e se e st ablezca en estos el 2020 y no se obtuvo respuesta. 
procedimíento y resp onsabfl idades d e la 
ter minación t emprana de los cont ratos por 
dist intas razones. 

Pu nto 7'.1.1 numeral 3 ) 

20 de Inst ruir a la G e rencia d e Talento Humano 

39 f e b rero d e 
para que fnicfe el proceso de con-rratacfón 
de las p l azas citadas, a fin de que estas 

Se r ecibió comentario por parte de ta Ger encia ée Tale nto 2020 inicien labores la semana posterior a que 
haya finalizado e l procedimiento ante el Humano en fech a 1 4 de agosto de 2020 '"Anuncios 

M ínisterlo d e Hacienda para validar la publicados en lo pógino web o'e CONAMYPE como evidencio 

reforma al p resupuesto d e la autónomal a d el Inicio del proceso de reclutamiento y selección. Debido o 
fin de q u e se Iogre fa correa.a ejecución de !a Pandemro por covid·:19 no se ha podfdo cu/minar d ichos 
est os recursos d entro del p lazo procesos, los cva,'es se encue ntran a lo espero de 
establecido en e l Plan d e Trabajo, p ara lo rea lización de pruebas técnicas"~ 
cual se deberá de considera r la base de 
t écnicos eve nt uales que se h a 
desempei'iad o en la CONAMYPE y se Acue,.do e n proceso 

encuentran bien eval uados1 para d isminuir 
los costos y tiempos de aprendizaje de 
estos procesos 

N úmero Fec h a Si tuación Actual/Acuerdo n o c.umpli do o Comentar i o s de la administracjón /Auditoria Interna 
de acta en proces.o 

Pun t o 5.1 .2 literal b ) 
Desarrollo Designar a la Dirección de Desarrollo Se solicitó evidencia a la OireccJó n d e 20de 

Empresarial para que realice los trámites Empresarial m ediant e cor reo electrónico de fecha 2 4 de 40 mayo de 
necesarios ante el M INEC para la agosto y se envió recordatorio en fecha 10 de agosto d e 2020 obtención de la No Objeción p or parre del 2 020 y n o s e obtuvo r espuesta. 
BID. 

SEGUIMI ENTO DE INFORM E ANTERIOR 
Número Acuerdo pendiente de cumplir Comentarios de la administración /Auditoña Interna 
de acta 

Punto 6.1 .3 b) - Que la Presi denci a a través de la Dirección d e Desarrollo 

Empresarial p r oceda a not ificar a l Fondo la modificación Se solicit ó evidencia a la Dir ección de Desa rrollo 
todo de conformidad con el numeral 6. DESTINO DE Empresarial mediante correo electrónico d e fecha 24 23 
FONDOS del cit ado Conven io de agosto y se envió recordatorio en fecha 10 de agosto 

de 2020 y no se obtuvo respuest a. 

Punto 6.3.1 e) 
Se recibió comentarlo por parte de la Gerencia 

Que fa Gerencia Financiera p roceda a cance la r la cuenta Financiera e n fech a 30 de j ulío de 2020 ''En relación o 
b ancaria respectiva una vez real izad a la d evolución de ios cierres de los cuentas bancarias, se informa que se 
los fondos. d el convenio de subve n ción INJUVE reo/izó la solfcitud correspondiente pora presentar 

24 CONAMYPE" d el subcomponente de emp rendímientos informe a Junto Directivo a'el 19 de marzo., debido a lo 
del programa uJóvenes con Todo'' p andemia fue cancelado, por lo que se informa que 
Punto 6 .3.2 d) dicho punto se proyecta llevar en la próximo reunión de 

Que la Gerencia Financiera proceda a cancelar la cuenta Junra (Se anexo solicitud presentada en eso 

bancaria respectiva u n a vez realizada la devolución de oportunidad). 

los fondos. del proyect o de Emprendlmlentos Juveniles A cuerd o en proceso 
en el Plan El Salvador seguro 11 Fase" 
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de acta 

2 4 

25 

Número 

de acta 

25 

26 

Número 

de acta 

28 
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Acuerdo pendiente de cumplir comentarlos de la administración /Auditoria Interna 

Punto 7 . 1.1 e) Se r ecibió comentario por parte de presidencia de fecha 29 de julio 

de 2020, ,,.,Por el contexto de lo pandemfa del COVID-19 se han 
Autorizar a la Presidencia para que prforfzado puntos esenciales paro aprobación de Junta Directiva. Se 
comparezca a suscribi r instrumento en la /Jevaro punto para dejar sin efecto dicho acuerdo en Jo próximo 
participación en el proyecto "Soy Vida" que reunión de Junta Directiva " 
desarrolla la Empresa Kino G laz, S.A de C.V. 

e n las zonas calificadas como a lto riesgo; Acu erdo e n proceso 

Punto 4.2 .3 b} Se recibió respuesta por parte de la Gerencia de Desarrollo 

en f echa 13 de agosto de 2020 "En relación a 
Se Inst ruye a la 

organizacional 
Gerencia de Desarrollo consulto, le informo que según conversación con el Presidente,, este 

Organizaclonal p a r a que j unto con la 
acuerdo se tiene que derogar, de h echo se dio lnstrvccione.s o lo 

Gerencia Artesanal y Ger encia Fina nciera 
Ger encia Financiero se procediera a elaborar la para que 

procedan a realizar una normativa o presentocíón"~ Se recibió adjunto comentario de la Gerencia 
Instructivo para desarrollar est a actividad, 

Finan c iera: "En efecto informarte que se trabajó en e llo sin 
funda mentando técnica y legalmente dicho embargo por rozones de Jo entrada de la Ley de emergencia por lo 
anteproyecto o borrador. crisis de la Pondernta no se logró soUcrtor el punto a Junta D irectivo 

por Jo que se informa que se tramitara para la próxrmo reunión o'e 

JD" 

Acuerdo en p roceso 

A c u e rdo pendiente de cumplir Comentarios d e la administración /Auditori a Interna 

Punto 5.4.2 e) Se recibió comentari o por parte de la Ger encia de Talento Humano 

El Comité de Mejora y seguimiento d e l Clima 
e n fe cha 14 de agosto de 2020 "'Lo sltuacion no ho variado debido o 

que desde 01 de abril o la fecho no se cuenta con una persono que 
Laboral procederá a elaborar la propuesta de ocupe lo plazo de Gerente de Talento Humano y también debido a 
Plan de Acción de Mejora de Clima Laboral y la emergencia decretado por Jo pande.mio de COVID-1.9 lo cual ha 
presentará imposibilitado que se retomen los octlvfdodes de· manero norn-;oJ». 

A cuer do n o cm n plido 

Punto 5 .1 .1 d ) 

Que la Presidencia a través de la Dirección 

lnst i tuclonal y de Desarrollo Empresarial 

realice las ge·s t iones necesarias para la 

reprogramac.lón de los fondos ante FANTEL Se solicitó evidencia a la D i rección de Desar rol lo Empresarial 

mediante correo e lectrónico de fecha 24 de agosto y se envió 

Punt o 7 .3.:1 e) recordatorio en fecha 1 0 de agosto de 2020 V no se obtuvo 

Q ue la Pr esidencia a través de la Dirección 
r espuesta. 

lnstttuclonal y de Desarrollo Empresarial 

realice las gestiones necesarias para la 

reprogramaclón de los Fondos ante FANT EL. 

Acuerdo pendiente 

decumollr 
Pu nto 4 .1. 1 e) 

Se autoriza se 

proceda a la 

construcción y 

revis lon de los 

instrumentos 

normativos 

derivados del Plan 
Estrat E!gico tales 

como: Planes 

Operativos Anuales, 
Manuales, 

Reglamentos, 

Pol it icas, Normas 

Técnicas, 
Lineamientos, entre 

otros. 

Comentar los d e la ad ministración /Audito ria Interna 

Se recibió comentarío por p arte la Gerencia de Desarrollo Organlzaclonal en f echa 28/07/2020 

" Respecto a lo situación actual del acuerdo contenfdo en el Acto No. 28 punto 4.1. 1 c) mencionar 
que se ovonzó en lo adecuación del 1\lionual de Organtzocfón y Func;ones, de tof manero qve estó 
en Jo fose de autorización,,, después de haber pasado por Ja.s foses de revfsión,, construcción, 

validación y consuita públ/co. En cvonto o! Monuol de Descripción de Puestos~ ho sido revisado, 

construido y actualmente .se est6 en lo fose de vafla'ocion por parte a'e las diferentes jejatvros de 

las Unidades Organizotiva.s, asf n1ismo se entregó o fo Ucda. Mónfco Reyes,, Gerente de Talento 

Humano, poro que compfe.rnentora el documento,, con lo parometrizqsjó.n de las evaluaciones 
por competencia,, sin embargo ha quedado detenido porque o esto fecho ya no hoy nadie o 

cargo de Jo Gerencia de Tole11to Humano nuevan,ente poro qve termine de con5truir Jo 

requerfdo. Re.specto de los otros Manl.Jales Orgonizorlvos, mencionados como el Manual de 

Gestión y Administración de Activos Fijos y Reglamento de Vehfculos y viáticos, se sigue 
trabajando en ellos,, dado que como de todos es- conocido., l a crisis provocado por la pondemio 

del COVID-19, ha venido o afectar las actividades de la institución., y eso requiere de combfos 

tombfén en lo formo de trabajo, aspectos que estón siendo o bordados por fo Unidad de Servicios 
Generales· poro incorporarlos a los documentos norn1otfvos. Es de mencionar tonrbtén, que no .se 
puede avanzar mucho por lo falta de personal en la Gerencia de Desorrot/o Orgonizoclonof,, Pº"º 

que opoye en el seguin1ienta y construcción de los diferen tes normativas, y, sobre todo., que 
ahora la Gerencia ha tenido que asumir para el p resente año en adelante,, los ocr;vidades que 

hasta el 2019 eran desarrolladas por Jo Unidad de Ploniflcoción lo c-uol presento uno sobrecargo 
de trobojo s in tener más personal adicional,, porqve e l persono/ de p/omficación fue asignado al 
área de desarrollo empresarial,, tal como se puede evidenciar en e l acuerdo 4 .1.2 del acto 37, 
documentado en las respuestas que acompañan los requerimientos de Audi torio en esta ocasión 

Acuerdo en p r-oceso. 
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Acuerdo pe ndiente de cumplir Comentarios de la a d m in istración / Auditori a Interna 

Punto 4 .4.3 literal d) Se re cibió come n t ario por parte de la Ger e ncia Financiera e n fecha 

Que la Presidencia través de 
30 de Julio de 2 0 20 "En re/ación a los cierres de l as cuentas a la Gerencia 
bancarias, se informo que se reo/izó lo solicitud correspondiente Financiera present e informe a Junra 
paro presenro r info rme o Junta Dlrecrlva del 19 de marzo,, debido a Directiva sobre e l avance del cum·prlmiento 
lo Pondemio fue cancelada, por Jo que se fnformo que d icho punto de esta resolución. (Informe cierre de 
se proyecto llevar -en Jo próxima reunión de Junta. (Se anexa cuentas) 
sollcit ud presentada en eso oportunfo'adr". 

A cuerdo e n proceso. 
Punt o 4 .4.4 b } Se recibió comentarlo por parte de la Gerencia Legal en fecha 24 

Que la Presidencia a través de la Unidad 
de julio d e 2020: "Se remite lo a'enuncia efectuado o lo Fisco/fo 

General de lo Repub/ica sobre e l caso o'e PROCOMES., en vfsto de no Legal p r oced a a g estionar e l rerntegro d e l 
haber recibido sobre e l reintegro., de las respuesto como parte monto deter minado por la Auditoria Interna 
occ;ones l egales pert inentes": 

que haciende al monto de cuatro mil 

doscientos sesenta y siete dólares con siete se revisó documento de denuncia ante Fiscalia General de la 
centavos ($4,267.07). Republica e l cual f ue enviado en fecha 1 8 d e Junio de 2020 .No 

hemos obtenido respuestas de la Fiscalía 

A c u erdo en p l'oceso . 

A cuerdo p e ndien t e d e c u mpl i r Co m e ntar i os d e la administración"/ A u ditofía Interna 

Punto 6 . 1 . 1 n ume ral 2 ) 

A probar la actual1zaclón de ra Política se solicitó e videncia a la Direcci ó n de Desarrollo Em p r esarial 
Naclonal d e Emprendlmlento Y r emi t irla a med iante correo e lectr ónico d e fecha 2 4 de julio y se envió 

Mlnlster-lo d e Economía para su r e cord atorio en fecha 10 de agosto de 2020 y n.o se obtuvo respuesta. 
au.:orlzación y publlcaclón en e:I D iario 
Ofici'aL 

P u n to 3.2.1 literal b ) 

De-legar a la Secretarla de Junta Directiva 

para que elabore los llbros de anexos, y 
gestión de f irmas pendientes de las Actas 
de Jun t:a Directiva. 

A cu erdo pendiente d e cumplir 

Punt o 5 .2.1 l i t era d) 

Que el Gerente de P roveedores le d é 
seguimie nto se g uimiento hasta la 
aprobación del Proyecto de Política para 

el Fomento d e la Participación de la MYPE 

e n e l Mercado de las Compras Públicas. 

Pun to S.2.1 lit e -ral e) 

Delegar a la Unidad de Medie Ambiente 

p a ra que haga las revisiones nec esarias 
del documento. 

Se reci bió co mentar lo por parte de la Gerencia Le-gal en fecha 

24/07/2020 ''Que en cumplimiento al Acue~do .a.2.1 del Acto 28., se 

Informa que se comenzó el p r oceso de cierre de los libros de actas de 

la Junta D lrectívo de Jo instir:ución autónarna., correspondiente o los 

años 2017, 2018 y 2019, con el apoyo de Jo Oficio/ de lnformoclón; s in 
e :nbargo., en v lsto de lo emergencia nodoncl por l a Pondemlo cfel 

COVlD -19., y a rodas fas acciones efectuados por el Gobierno Centra l 

pero opolear sus efectos,, el cual incluyó un periodo de cuarenteno 

domicilia¡; d i cho proceso tuvo que ser suspendido duran re unos mese s. 
En l o octuolidod.,. se ha reto .modo en mismo con los consideraciones 

respectivas~ puesto que aún no entramos de lleno o laborar en Jo 
Insti tución; por lo que se ha p r evisto prese ntarse a l menos dos veces 

por sernano poro continuar con dicha labor teniendo en consideración 

que esto docurnentoctón no se puede trab aj ar desde lo cosa. Se espera 
haber complet o·do dicha labor en el mes de octubre,, si los condiciones 

lo permi ten"". 

Acu erdo en p roceso 

Comentarios d e la administración / A u ditoria Interna 

Se r e c ibió comentario por parte de la Unidad de Comerc la llzación en 

fecha 29 de Julio de 2020 "'El seguimiento poro su aprobación se 
brindado por co rreo elecuónico los cuales se anexan y v,·a telefóni ca, 

en últjmo correo recibido por parte de l a asesora del Vlcemlnistro de 

Economía., se comento que "'Yo esr-ó firmada la nota d e respuesto de Jo 

Ministro de Economía y c;ue posiblemente por la coyuntura no se ha 

hecho llegar y que realizarán los consult as,,. 

Acuer d o e n p roceso 

Se recibió comentario por p a rte del especia l ista de medio ambi ente 

en fecha 1 2 de agosto de 2020 ,,.Comentarle que n o he recibido o fa 

fecho noticio alguno sobre eso sol!cltud, sin embargo he reollzodo 

nuevamente los consult as esperando resuelvan cuanto antes¿ y a que 

asumo que las priondodes cambiaron"~ 

En fecha 14 de agosto de 2020 se recib ió coment arlo: "'Adjunto correo 

por parte del Ministerio de IV:edlo Ambiente y Recursos Naturales., 

especificomen re de la coo rdin adora de edvcoción ambi ento/., en el que 

expone que lo g u ia podemos s eguirlo utillzondo con lo codifjcaci ón que 

contiene yo que de manera oficial aún no se ho estandarizado el uso 

d e colores poro el tipo de material reclclado". 

A cu erdo en p roceso 
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Acuerdo p endiente d e cumplir 

Punto 6.1.2 líteral b) 

Que el Gerente de Crecimiento 

Empresarial realice l as acciones 

necesarias con el MINEC y BID par a 

obt ener su no objeción 
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Comentarlos de la administración /Auditoria Interna 

Se recibió coment arlo por parte de la Unidad d e Coordi riación 
Terrltorfal en fech a 30 de Julio de 2020. "En seguimiento con Ucdo . 
Se rrano quien e.s lo l!ncorgoda ante et MINEC del s~guimiento o lo NOB 

ante el BID y el MJNEC de Gvfo Operativo y TDR actualizado poro lo 

tramitación d e AT CDMYPE rne comentó que o lo fecha se han recibido 
consultas de porte del MINEC sobre l o guia y sus formatos y se ha 

brindado respuesto o los consultas excepto o uno lo cual es'tó 
r e l acionada al vso del t érmino: NUntdod EncorgodoM en lo guío 

operativa. En su rnomento este rérmlno /ve urilizodo porque la guia se 

basa en unidades organizat i vos y n-o en puestos fvncfonales para lo 

osignoclon dt? responsabilidades, en ese sentido lo unidad organlzotwo 

responsable ero lo Gerencia de Crecimiento émpresorial,; pero al 

desaparecer dicha gerencia~ quedo un vacío e n lo a.slgnoclón de lo 
unidad orgonrzoclvo p aro esca nueva gura. Sobre todo porque se creó 

la plazo y se nombró o un Coordlnodor de Territorio, pero no se ha 

establecido Jo unidad orgonfzotlvo en lo cual descenso es-to plazo. En 
este coso se considero relevante que lo JD resuelva este vacio o través 

de t.m acuerdo en donde se asigne lo responsabilidad al Coordinador 

del Territorio,; con el conocimiento que no existe a lo fecho unidad de 

coordinación terrirorlol. O que se nombre como re$ponsoble al 

coordinador del territorio quien depende directamente de lo Dirección 
de Desarrollo ErnpresoriolU. 

A c u e r do en proceso 

Por lo anterior, se solicita a Junta Directiva dar por recibido el presente informe. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Dar por recibido el Informe de seguimiento al 

cumplimiento de acuerdos de Junta Directiva, correspondiente a las actas desde la 35 a la 

40, presentado por la Unidad de Auditoría Interna. b) Instrúyase a Presidencia para que en 

el plazo de un mes presente una propuesta de plan de trabajo a fin de dar seguimiento a 

los acuerdos que en este informe se presentaron como no cumplidos. COMUNIQUESE 

4.2 GERENCIA FINANCIERA 

4.2.1 AUTORIZACIÓN PARA PAGO DE INDEMNIZACIONES. 

La licenciada Ana Lissette Contreras Malina, en su calidad de Gerente Financiera Interina 

Ad Honorem, presenta a las personas que conforman la Junta Directiva la solicitud de 

autorización para el pago de las indemnizaciones. Al respecto, manifiesta que la base legal 

está establecida en el Art 30 -A de la Ley del Servicio Civil , que dice: "Las y los servidores 

públicos, gozarán de una prestación económica por la renuncia voluntaria a su empleo. La 

renuncia voluntaria deberá constar por escrito, debidamente firmada por las y los servidores 

públicos, y acompañada de copia de su documento único de identidad, y constar en hojas 

proporcionadas por la dirección general de inspección de trabajo del ministerio de trabajo y 

previsión social, o sus dependencias departamentales, o en hojas proporcionadas por /os 



jueces de primera instancia con jurisdicción en materia laboral, en las que se hará constar 

la fecha de expedición y siempre que hayan sido utilizadas el mismo día o dentro de los 

diez días siguientes a esa fecha, o en documento privado autenticado. La renuncia 

producirá sus efectos sin necesidad de aceptación de la institución. Las y los servidores 

públicos que renuncien voluntariamente a su empleo, deberán interponer su renuncia a más 

tardar el último día hábil del mes de agosto de cada año, indicando la fecha en que surtirá 

efectos, para que la dependencia estatal solicite en su proyecto de presupuesto, los fondos 

necesarios para cubrir dichas prestaciones. Las renuncias que se presenten después del 

mes de agosto, seguirán el trámite establecido en esta ley, para surtir efectos en el siguiente 

ejercicio fiscaf'. Asimismo, la Ley de Administración Financiera Integrado (AFI), en su Art. 

11 establece que: "La característica básica del SAFI es la centralización normativa y 

descentralización operativa, la centralización normativa le compete al Ministerio de 

hacienda y la descentralización operativa implica que la responsabilidad de las operaciones 

financieras en el proceso administrativo la tienen las unidades ejecutoras". A la fecha se 

tienen pendiente de pago indemnizaciones por un monto de $ 37,952.35, para personal 

financiado con Fondos GOES según detalle a continuación: 

INDEMNIZACIONES PENDIENTES DE PAGO 

FECHA DE MONTOOE 
No. NOMBRE CARGO 

RENUNCIA RENUNCIA 
VOLUNTARIA 

, IDAJ....IA ESMERALDA GODOY DE HASBUN GERENTE(A) 0E EMPRESARIALIDAO 
FEMENINA 

12/10/2019 s 2.577.53 

2 GERALOINA TORRES ALAS TECNICA DE ASESORIA EN 
EMPRESARIALIDAO FEMENIN A 

15/10/2019 s 2 535.80 

3 JAJME ROBERTO OOMINGUEZ MELENDEZ ASESOR DE PRESIDENCIA 

31/10/2019 s 2,899.73 

4 LINOAMARIBE L DERAS MARROOUIN AUXILIAR DE SERVICIO s 5,774.40 
18/11/2019 

5 JOSE ROBERT O GOMEZ FUENT ES TECNICO(A) DE DESARROLLO 
ECONOMICO LOCAL 

31/12/2019 s 2,941 . 70 

6 MJRNA YANIRAMARTINEZ BARRAZA ,ANALISTA EN TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACIÓN YLACOMUNICACION 

31/12/2019 s 5 401.64 

7 RAFAEL ANTONIO ORTIZ VASQUEZ GERENTE(A) DE CRECIMIENTO 
E M PRESARIAL 

31/01/2020 s 3 ,516.16 

8 FRANCISCO JAVIE R LIMA ESCOBAR GERENTE(A;) DE E MPRENDIMIENT O 

24/03/2020 s 2,991.78 

9 SARADALILAFERNANDEZ DE J EFE(A) DE UNIDAD DE COMUN ICACIO NES 
VIL LACORTA INSTIT UCIONAL 

31/03/2020 s 6,969.04 

10 ENILDA ROSIBEL FLORES DIRECTORA D E DESARROLLO 
EMPRESARIAL 

31/07/2020 1,858.86 

,, ROCIO DEL CARMEN BARAt-tONA TECNICO DE EMPRENDIMIE NTO 

16/08/2020 $2 344.57 

T O TAL 
$ 39 811.21 
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Sigue diciendo que, para el ejercicio 2021 el Ministerio de Hacienda nos notificó una 

disminución en el presupuesto por$ 144,000.00, por lo que se procedió a reducir el referido 

monto en el anteproyecto de presupuesto sin disminuir la calidad de los servicios. Se tienen 

recursos en la Unidad Presupuestaria 01 y Línea de Trabajo 02 denominada: Unidades de 

apoyo, generados por economías salariales, con lo que se puede cubrir el gasto por 

indemnización de $ 39,811 .21 . En base a lo anterior, se considera factible el uso de 

economías salariales para el pago de las indemnizaciones en este ejercicio; como resultado 

de ello no se incrementará el impacto negativo en la programación del presupuesto 2021 . 

Por lo que solicita a Junta Directiva autorizar el pago de Indemnizaciones por el monto de 

$ 39,811 .21 ; con el uso de economías salariales generadas en la Unidad Presupuestaria 

01 y Línea de trabajo 02 denominada: Unidades de apoyo. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Autorizar el pago de indemnizaciones por un monto total 

de $39,811.21 , con el uso de economías salariales generadas en la Unidad Presupuestaria 

01 y Línea de Trabajo 02, denominada: Unidades de Apoyo. b) Instrúyase a la Gerencia 

Financiera para realizar todas las gestiones pertinentes a efecto de dar cumplimiento a esta 

resolución. COMUNIQUESE 

4.3 GERENCIA DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL 

4.3.1 MODIFICACIÓN AL MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES. 

El licenciado Daría Gamaliel Campos Crespín, en su calidad de Gerente de Desarrollo 

Organizacional, presenta a las personas que conforman la Junta Directiva la solicitud de 

modificación del Manual de Organización y Funciones. Al respecto, manifiesta que en 

sesión de Junta Directiva asentada en Acta No. 43, punto 5.2.1, del 12 de agosto 2020, se 

autorizó el Manual de Organización y Funciones que fue construido en base al PEI 2020-

2024. Asimismo, en sesión de Junta Directiva asentada en Acta No. 41 , punto 4.3.1, del 21 

de julio de 2020, se autorizó cambio parcial de la Estructura Organizativa, la cual modificaba 

la que estaba contenida en el Manual de Organización y Funciones mencionado en el punto 

anterior. Por lo que se hizo necesario proceder con el cambio y realizar el proceso de 

consulta pública, como lo establece la Ley de Procedimientos Administrativos. Que con 

base al Acuerdo 4.2.3 del acta 28, del 30 de julio 2019, se ha delegado el ejercicio de 
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competencia a la Presidencia de COINAMYPE para autorizar mediante 

proceso de consulta pública de los anteproyectos de normativas internas, de Ley, 

Reglamentos, entre otros. En Resolución de Presidencia No. 080/2020 de fecha 18 de 

agosto 2020, se autorizó el proceso de consulta pública de la Modificación del Manual de 

Organización y Funciones, para incorporar los cambios parciales de la Estructura 

Organizativa. 

Estructura organizativa actual: 
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Autorizado según Acta 41, Punto 4.3.1 de fecha 21 de julio 2020, 
para entrar en vigencia el 1 de agosto 2020 
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Inicio de la consulta: 20 de agosto de 2020: 

O oacurntnio, 

... e* 
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Inicio de la consulta: 1 O de septiembre de 2020: 
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r, aJ , 

Re~'ISando Documento No. 40 
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Resultados de la consulta: 

l ¡;.¡p.:t,¡.¡¡¡.;. + - O X 

Rov1~ndo Documento No .;o 

En base a que el resultado de la Consulta Pública, evidencia que no hubo aportación de la 

ciudadanía, se solicita que se autorice el documento modificado del Manual de 

Organización y Funciones, que fueron sometidos a Consulta Ciudadana; que se ratifique la 

nueva estructura incorporada al Manual de Organización y Funciones; y, que la Gerencia 

de Desarrollo Organizacional proceda a la divulgación del documento en el Portal de 

Gestión del Conocimiento y se lo remita a la Oficial de Información para que lo divulgue en 

el Portal de Transparencia. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Autorizar la modificación del "MANUAL DE 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA CONAMYPE', el cual ha cumplido con los 

requisitos legales para su aprobación. b) Ratificar la nueva Estructura Organizativa 

incorporada al Manual de Organización y Funciones. e) Instrúyase a la Presidencia para 

que a través de la Gerencia de Desarrollo Organizacional proceda a realizar la divulgación 

del referido instrumento en el Portal de Gestión del Conocimiento y sea remitido a la Oficial 

de Información para que lo divulgue en el portal de transparencia. COMUNÍQUESE 

5. DIRECCIÓN DE DESARROLLO EMPRESARIAL 

5.1 UNIDAD DE COORDINACIÓN DE TERRITORIO 
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5.1 .1 APROBACIÓN DE GUÍA OPERATIVA PARA TRAMITAR ASISTENCIAS 

TÉCNICAS DEL PROGRAMA CORREDORES PRODUCTIVOS (3170/OC-ES - ES 

L 1075). 

El Licenciado Manuel Solís, en su calidad de Coordinador de Territorio , presenta a las 

personas que conforman la Junta Directiva la solicitud de aprobación de los ajustes a la 

Guía Operativa para la Tramitación de Asistencias Técnicas con los CDMYPE. Al respecto, 

manifiesta que el gobierno de El Salvador ha suscrito un contrato de préstamo con el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID) para ejecutar "El Programa de Corredores Productivos 

(3170/OC-ES-ES L 1075)". Dicho préstamo, tiene como objetivo contribuir al crecimiento 

económico en los municipios priorizados de la Franja Costero-Marina (FCM). 

Concretamente en los 32 municipios que se detallan a continuación: 

- -· De artamento - ~ . ~ Mun1c1 

~=====-e,::==== 

Sonsonate, Acaiutla, Caluco, Cuisnahuat, lzalco, 
Jua1úa, NahuLz-ªlcQ, Nab1.Jliriao, Sajcoatitál), San 
Antonio del Monte, San Julián, Santa Catarina 
Masª1Ju9t, Santa Isabel lshu_atán, Santo Domingo de 
Guzmán, Sonzªca_te, Apan.~c9, Gl.-lJ!ymango.., J-1:Jjutla, 
San Pedro Puxtla y San Francisco Menéndez. 

La Unión , Conchagua, El Carmen, lntipuca, 
Meangue@ del Golfo, Pasaquina, San Alejo y Santa 
Rosa de Lima. 
Jiquilisco, San Agustín, Puerto El Triunfo y San 
Dionisia. 

Sigue diciendo que, el Programa Corredores Productivos tiene 4 componentes: 1) 

Desarrollo productivo para la competitividad de MIPYME. 2) Inversiones Productivas y 

logística para la competitividad. 3) Gestión ambiental de la Franja Costero Marina. 4) 

Fortalecimiento institucional. El componente I del programa: "Desarrollo productivo para la 

competitividad de la MIPYME", tiene como objetivo el fortalecer los sistemas productivos de 

los distintos sectores que conforman el tejido empresarial de la Franja Costero Marina 

(FCM) de los municipios priorizados y con un enfoque de cadenas. El fortalecimiento estará 

orientado, primordialmente, a aquellas MYPES que se encuentran en las cadenas de pesca 

y acuicultura (camarón, pesca artesanal, acuicultura marina), el turismo y la agroindustria. 

Para el cumplimiento de los objetivos del programa y del Componente 1, el MINEC y 



. .,... 

CONAMYPE suscribieron un convenio que establece la forma en que CONAMYPE realizará 

las actividades correspondientes a dicho componente. Para operativizar la línea 

presupuestaria EDT 1.2.1 , referida a brindar servicios de Asistencia Técnica, se elaboró 

una Guía Operativa con el objeto de: "Orientar las operaciones, responsabilidades y 

procedimientos técnicos que regularan la tramitación de /as asistencias técnicas desde /os 

Centros de Desarrollo de La Micro y Pequeñas Empresas (CDMYPE) USO, UGB y ADEL 

LA UNIÓN'. Que durante el periodo 2018-2019 se han brindado 509 servicios de Asistencia 

Técnica a 393 MYPE y a partir de la experiencia se identificaron mejoras a los procesos 

para facilitar la entrega de los servicios de manera oportuna a las MYPE. Que en nota CDDE 

039/2020, se realizó la gestión de NOB de los cambios en la Guía Operativa en 

cumplimiento al acuerdo 1.5.2 del acta 40 de Junta Directiva, habiendo requerido 

ampliación de información respecto a los cambios por parte de la UCP/MINEC y además, 

surge la necesidad de hacer nuevas adaptaciones a la guía operativa. Justificación: 

Identificación de nuevas necesidades en el territorio en cuanto a capacidades técnicas, 

como resultado del nuevo contexto para el desarrollo de negocios. El nuevo escenario post 

COVID nos obliga a promover los servicios virtuales y enfatizar en evitar el mayor contacto 

posible. Cambios a la Guía Operativa: Se incorporó el texto "de manera presencial y/o 

virtual" para abrir la posibilidad de brindar servicios bajo la nueva normalidad. Se eliminó 

"Unidad Responsable" y se indicó "Dirección de Desarrollo Empresarial", ya que una 

observación del MINEC fue especificar la responsabilidad y a partir de la nueva estructura 

organizativa no existe la Gerencia de Crecimiento Empresarial. Se amplió la lista de 

servicios referidos a estrategias de marketing digital , estrategias de logística y distribución 

y bioseguridad en el marco de la nueva realidad por COVID-19. Por lo anterior, se solicita 

la aprobación de guía operativa para la tramitación de asistencias técnicas empresariales y 

autorizar la gestión de NOB a través del MINEC. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Autorizar los ajustes a la "GUÍA OPERATIVA PARA LA 

TRAMITACIÓN DE ASISTENCIAS TÉCNICAS EMPRESARIALES EN EL MARCO DE LA 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE CORREDORES PRODUCTIVOS (3170/OC-ES - ES 

L 1075)". b) Instrúyase a la Dirección de Desarrollo Empresarial para que proceda a realizar 

las gestiones pertinentes para tramitar la No Objeción del Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID) a través del Ministerio de Economía, y posteriormente proceda a la 

divulgación del referido instrumento. COMUNÍQUESE 
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5.1.2 AUTORIZAR LA SUSCRIPCIÓN DE ADENDAS A LOS CONVENIOS SUSCRITOS 

CON 14 OPERADORAS DE CDMYPE. 

El Licenciado Manuel Solís, en su calidad de Coordinador de Territorio, presenta a las 

personas que conforman la Junta Directiva la solicitud de aprobación para la suscripción de 

adendas a los convenios suscritos con los catorce (14) operadores de CDMYPE. Al 

respecto, manifiesta que En el marco de la Alianza Público-Privada-Academia para la 

creación de Centros de Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa - CDMYPE, la institución 

firmó 14 convenios con instituciones diferentes. Cada convenio establece que CONAMYPE 

realizará transferencias monetarias hasta un máximo de US$110,000 por el cumplimiento 

de 3 indicadores: MYPE y emprendimiento atendido con plan de desarrollo empresarial, 

Impacto por intervención en ventas e Impacto por intervención en empleos. 

Proceso de negociación 

~;r... . 7_· -;::-,<.;:- - ...._-~ 

( . .-,-_,.ACU.ERD.O..:i•J -
·_ ;eÑiR~-r~-~$;~ 

,. • ,. 7 

Sigue diciendo que la adaptación del modelo de atención presencial al virtual afectó el 

cumplimiento de las actividades en zonas donde la inclusión digital es baja. Se dio el cierre 

de las oficinas de los CDMYPE producto de la cuarentena domiciliar impidió realizar captura 

de clientes o indicadores Se dio el cierre de negocios en muchas actividades económicas 

por no ser prioritarias para la atención y sostenibilidad de la salud humana. Impactos 

negativos en los negocios. No se están reportando impactos de incremento en ventas y 

empleos, aunque hay excepciones. Aceptar la formación virtual como mecanismo para la 

entrega del servicio. No aceptar menos de 300 clientes atendidos (entre MYPE y 

emprendimiento. Mínimo de 30 verificaciones de paquetes escolares por CDMYPE. Se 

elimina la meta de productividad y calidad. Mantener la cantidad de empresas capacitadas 

en compras públicas y empresas vinculadas a espacios de comercialización. Se modifica 

el indicador de venta y empleo permitiendo el dato de recuperación. Incorporar un cuarto 



indicador para el pago de desembolsos: Plan de Negocios Bancables con 

financieras públicas. Partiendo de 65 planes de negocio, aceptando un mínimo de 50. Se 

modifican los porcentajes de desembolsos pasando de un 50% clientes, 30% ventas y 20% 

empleos a un: 50% clientes, 15% ventas, 15% empleos y 20% Planes de negocios 

bancables. Realizar desembolsos en octubre, noviembre y diciembre. Resultados de la 

negociación: 

1) CDMYPE CAYAGUANCA: 

METAS CONVENIO 

Numero /··/1YPE f ormcción Emp resarial 
Calificación de emprendimientos y /•-,WPE a trcvés del reg istro 
/v\YPE 

Creación de n egocios empren dedores de puesta en march a 

MXE.u asesoradas a través de los Piones de desarrollo 
e mpresarial orientados e resultado y c reación de valo r. 
/v11YPE asesoradas y con Piones de QJl9.. Empresarial 

V e rificcción /·vWPE paquetes escolares 

Emprescs vincu lados pera capacitadas en compres ~ 
paro 
v enderle al estado 

Vin culación de MYPES pera participar e n 
especies de comercialización (tractoras, ferias. 
etc.} 
Vinculación de ~f;;.~ para E-s;.9.c!lm,!?J:..<;;.E;t. como a lternativ a 
de nei:¡ocio. 
Vincuiació n de Fv1YPES para exportar 

V inculació n de !'vtYPE para finan c iamien to. 

Impulsar la ventanillo de simplificación de t rámites 
empresaricles 

META 
APROBADA 

72 

60 

189 

189 

378 

60 

14 

4 

7 

3 

$133,636.36 

10 

INDICADORES PARA PAGO DE DESEMBOLSO META APROBADA 

Sumatoria de emprendedores y MYPE (50% del Desembolso) 

Impacto en ventas por intervención (15% Desembolso) 

A. Incremento en ventas por intervención (2019) 

B. Recuperación en ventas (dato apertura) 

Impacto en empleos por intervención (15% Desembolso) 

A. Incremento en empleos por intervención (2019) 

B. Recuperación en empleos (dato apertura) 

Plan de negocio bancable con instituciones financieras 
públicas (20% del desembolso) 

378 

$1,350,000.00 

550 

(nuevo indicador) 

META 
AJUSTADA 

72 

60 

50 

260 

3 10 

30 

14 

4 

15 

2 

$ 133,636.36 

12 

META AJUSTADA 

310 

$1,071,989.94 

275 

50 



2) CDMYPE UNICAES ILOBASCO: 

METAS CONVENIO 

Numero I\AYPE íorrncción Empresarial 
Calificación de emprendin,ientos y MYPE o t ravés del registro tv\YPE 

Crecci6n de negocios emp rendedore'i de puesto en marcho 

fl,,<\Y.PE~ oses-o rodas a través ce los Piones c e, de-sarro! o err p,..ssoric 
o res .• : lt o do y erección d e ve or. 
t\/1..,.PE osescrcdas- y con Pla n es de D o. Empres~dc 

v e rificación t .. llYPE paquete s escolare~ 

E~orescs \,~nculados poro capacitados en ~orr,oros ~· paro 
v e.nderle a l e.stodo 

Vín culc:;; iCri ce r,AYPES cero oorticipa r e n e spocic 3 d e 
con .,,erciollZac~ón (-recto ras. fetos, e"'c.¡ 

or·ent.::::,dos 

vinculcci6ri d e ~~ poro E-CQ.!J:l!J"J.§'..(-;_'=t como olterr-,otivc de negocio. 

\linculc:::ié-- ce, l\.l'iY PES pcrc exoortor 

274 

META META 
APROBADA AJUSTA D A 

7 7 77 

7 5 75 

152 25 

226 
2 75 

378 300 

46 30 

10 10 

3 3 

3 3 

V inculación de fv'1Y PE p e.ro finonc·omiento . $203.538.00 $ 200.000.0 0 

ln1p\.,1Sor lo v er"1i C ""'illo d & simpfi ficoción de i rómite s en")presoñcJes 

INDICA DORES PARA PAGO DE DESEMBOLSO 

Sumato ria de emprendedores y M Y PE (50% d e l Desembo lso ) 

Impact o en ventas por intervención (15% Desembolso) 
A. Incremento en v entas por intervenció n (2019) 

B. Recuperación e n ventas (dato apertura) 

Impacto en e m p leos p o r intervención (15% Desembolso) 

A . Incremento en e,nple os por int e rvención (2019) 

B. Recuperación e n e mpleos (dato apertura ) 

Plan d e n e gocio b ancable con instituciones financ iera s p ú b licas 
(20% d el dese m bolso ) 

12 

META 
A PROBADA 

378 

$ 699.871. 13 

88 

(nuevo 
indicad or) 

3) CDMYPE UNICAES SANTA ANA: 

META S CONV ENIO 

Numera J•,1YPE iormoción Empresarial 
Calificación de empr endlmientos y /v1YPE a través del r egistro 
/v\YPE 

Creación de neg ocios emprendedores de puest c en marcha 

/~~ asesoradas a través de los Piones de descrrollo 
empresarial orientados e resultado y creación de valo r . 
/v\YPE a sesoradas y can Plcnes d e DIio. Ernpresaricl 

V erificación /v1YPE paquetes escolares 

Empresas v incu ladas para ccpac itadas en compres r;;¡_Y.!;;;!!lb.~ 
para 
vende rte al estcdo 

V inculación d e MYPES poro participar en 
espacios de con"lercialización (t ractores, ferias, 
etc.) 
Vinculación de &-lY~~ para E-~.Q.U1D:l.~.Et como a lternativ a 
de negocio. 

Vinculación de MYPES pera e ;,portcr 

Vin culación de MYPE paro financ iamiento. 

META APROB A DA 

9 1 

84 

151 

227 

3 78 

77 

12 

2 

2 

S 1 8 1 .588.00 

12 

META 
AJUSTADA 

300 

$ 443,572. 16 

83 

50 

META AJUSTA DA 

9 1 

82 

15 1 

227 

378 
30 

12 

2 

2 

S 1 45,270.40 



-

INDICADORES PARA PAGO DE DESEMBOLSO 

Sumctoria de emprendedores y MYPE (50% del 
Desembolso) 

META APROBADA 

Impacto en ventas por intervención (15% 
Desembolso) 

378 

A. Incremento en ventas por interve nción (20 19) 
$ 1,064,25 0 .00 

a. Recu perc cién en vento s (date aperturaj 

Impacto en empleos por interven ción (15% 
Desembolso) 

A . Increment o en emple os por inte rvención (2019) 

B. Recu peración e n emplees (doto cperturo) 

149 

Plan de negocio ben.cable con in.stituciones 
financieras PJ!~ (20% del desembolso) (n uevo ind icador) 

4) CDMYPE UJMD: 

METAS CONVENIO 

N umero MYPE formación Empresarial 
Colificcción ds emprendimien'tcs y i'/1YPE o !revés del registro Jv\YPE 

Crecci6"'1 Ce negcci!:s emprendedores de puestc e n marcho 

~a. oseso:odos a t ravés de los Pl::::nes de desarro llo empresarial 
orientados e resultado y creeoción de va lo r . 
r./,YPE a~esorcdos y con Pio nes de DIio. Empresarial 

ve:ificoción MYPE p a quetes escolares 

Empresas vin ::::ulodos pero capacitados e n ::::ornprcs públ:cos poro 
ve:r,d erle al -estodo 

Vinct..1lcción de 1\•1YPES pcrc pcrtic ipor en espccic-s 
d e comercia liza c ión (troctoro s, fsrias, e tc.} 
Vinculación de t~..S. poro E-s.P..i:ru:J:J&~ como a lternativo de 
ne:=;ocio. 
Vinculcción de M YPES por:: exportar 

Vinculcción dé r,.t'1YPE para fin or,ciomie n to. 
lmp•..:lscr la ventcnillo de simp:ific a ción de t rámites empresoric !es 

Numero lvWPE formcción Emp re sarial 

INDICADORES PARA PAGO DE DESEMBOLSO 

Sumatoria de emprendedores y MYPE (50% del 
Desembolso) 

Impacto en v e ntas p or inte rve n c ión (15% 
Desembolso) 

META 
APROBADA 

11 4 

88 

186 

192 

378 

4 

48 

12 

3 

4 

$ 192,937.50 

14 

META 
APROBADA 

378 

A . lncrernent o en v e n t as por interven c ión (2019) S 1 ,282.200.00 
B. Recupercción en ventas (doto cpertura) 

Impacto en empleos por inte rve n ción ( 15% 
D esem bolso ) 

A . Incremento e n empleos por intervención (2019) 

B. Recupercción e n empleos [doto a p ertura) 

Plan de negocio bancable con instituciones 
financieras pública. ( 20% del d esembolso) 

342 

(nuevo indlccdor) 

META AJUSTADA 

378 

540,000.00 

96 

50 

META AJUSTADA 

114 

88 

176 

202 

378 

2 

30 

12 

3 

4 

$ 192,937.50 

14 

META AJUSTADA 

378 

$ 575,332.50 

83 

50 



5) CDMYPE ADEL MORAZÁN: 

METAS CONVENIO 

Numero MYPE formación Em presaria! 
Numero de MYPE Registro /v\YPE 
C reación de negocios de Emprendedores en Puesta e n J\-•larcha 

lvWPE asesoradas y con Planes de D Iio. Emp resarial 
Sumatoria de e m prendedores y ,\IIYPE (50% del D e sembolso 

MYPE implementando calidad y p roductividad 

Verificación MYPE paquetes escolares 
En1presos Capa citadas e n con1p ro s publicas 
Empresas MYPE v inculados a espacios de comercializac ión 

Vinculación de NIYPE para Ecomerce como alternativa de 
negocios 
Vinculación de MYPE para exponer 
vinculación paro f inan c iamiento ($) (acceso a 
fina nciamiento) 
Vinculación o trámites empresariales 

META 
APROBADA 

84 
75 

189 

189 

378 

2 

66 
11 

2 

2 

$247.580.00 

12 

INDICADORES PARA PAGO DE DESEMBOLSO 

Su mato r i a de emprendedo res y M Y PE (50% del 
D e sembolso ) 

META APROBADA 

378 

Impacto en v entas p o r interve nción (15% Desembolso) 

A. Incremento en vent a s por intervención (20 19) $1 .920, 1 17.42 

B. Recupercclór e n ventas (dato apertura) 

Impacto e n empleo s por intervención ( 15% Desembolso) 

A. Incre ment o en empleos por in1 e rven ción (2019) 344 

B . Recuperación en empleos (doto apertura) 

Plan de negocio bancable con i n stituc iones financieros 
públicas. (20% del d esem bolso) 

(nu e vo indicador} 

METAS CONVENIO 

Numero l\r1YPE formación Empresarial 
Nume ro de MYPE Registro rv\YPE 

6) ADEL LA UNIÓN: 

Creació n d e negocios de Emoren dedores en Puesta e n 
l·-Aorcno 

1,,iYPE a sesoradas y con Planes de Olio . Empresarial 

Sumat oria de emprendedores y MYPE (50% del Desembolso 

lv'iYPE imo lementcndo ca idcd y p roductiv idad 
Verificación MYPE paquetes e scolares 
Empresas Capacitados en compras publicas 
Empresas /V\YPE v inculados a e spacios de con,ercialización 

Vinculación de tv1YPE paro Ecomerce como alternativa d e 
neQocios 
Vinculación de fvWPE para exportar 

V inculación paro finoncíomiento ($ ) (acceso e 
fin a n c iamien to) 
Vinculación a t rámites empresa riales 

META 
APROBADA 

70 
73 

100 

278 

378 

4 
66 
9 

2 

2 

$247 .580.00 

10 

276 

META 
A JUSTADA 

57 
75 

11 6 

189 

305 

e 
30 
11 

2 

2 

$247 ,580.00 

6 

M ETA AJUSTADA 

305 

$ 4 .1 17.450.59 

so 

META 
AJUSTADA 

60 
7~ ·"' 
25 

275 

300 

o 
30 
9 

2 

2 

.$247,.580.00 

5 



INDICADORES PARA EL PAGO DE DESEMBOLSO 

Sumatoria de emprendedores y MYPE (50% del 
Desembolso) 

Impacto en ventas por intervención (15% Desembolso) 

A. Incremento en ventas por intervención (20 19) 
B. Recuperación en ventas (dato aperiurai 

Impacto en empleos por intervención (15% 
Desembolso) 

A. Incremento en empleos por intervención (2019) 

8. Recuperación en empleos (dot o apertura) 

Plan de negocio bancable con instituciones financieras 
públicas. (20% del desembolso) 

META AJUSTADA 

378 

$1,257,105. l 5 

862 

(nuevo in d icador) 

7) CDMYPE UNIVO: 

METAS CONVENIO 

Numero /\;WPE íormcción Empresa rial 
Numero de ,'v\YPE Registro t -.,.W PE 
C reación de n egocios de Emprendedore s en Puesta en 
lv'1orcho 

MYPE asesoradas y con Piones d e D ilo. Empresarial 

Sumatoria de emprendedores y /v\YPE (50% del 
Desembolso 
MYPE implementando cclidcd y produ ctividad 
Verificación MYPE paquetes escolares 
Empresas Capacitadas en compras publicas 
Empresas MYPE vinculadas a especies de 
come rciclizoción 
Vinculación de l',1YPE paro Ecomerce como alternativa 
de neAOCios 
',ínculación de MYPE paro exportar 
Vinculación para financiamiento ($ ) (acceso e 
fin a n ciamiento) 
Vinculación a t rá m ites empresariales 

INDICADORES PARA EL PAGO DE DESEMBOLSO 

Sumatoria de emprendedores y M YPE (50% del Desembolso) 

Impacto en ventas por intervención (15% Desembolso) 

A. Incremento en ventas p or in teNención (2019) 

8. Recuperación e n ventas (dato apertura) 

Impacto en empleos por intervención (15% Desembolso) 

A Incremento en empleos por intervención (2019) 

B. Recuperación en e m p lees (dato apertura) 

Plan de negocio bancable con instituciones financieras 
públicas. (20% del desembolso) 

META APROBADA 

"º 70 

189 

189 

378 

6 
9 7 
10 

2 

2 

$250,000.00 

12 

META APROBADA 

378 

$3,742,1 50.13 

700 

(nuevo indicador) 

META AJUSTADA 

300 

S 1,257.105.15 

363 

50 

META AJUSTADA 

40 
70 

126 

222 

348 

o 
30 
10 

2 

2 

$250.000.00 

6 

META AJUSTADA 

348 

S 1,8 71.075.07 

350 

50 



8) CDMYPE UGB: 

METAS CONVENIO 

Numero /v1YPE formcción Empresarial 
Numero de lv\YPE Registro tv'\YPE 
Creación de negocios de Emprendedores e n Puesta en 
lv1archo 

MYPE asesoradas y con Piones de D Iio. Empresaricl 

Sumatoria de emprendedores y r·./\YPE [50% del 
Oeserrbolso 
lvlYPE implernentcndo calidad y p roductiv idad 
Verificación lvWPE paquetes e scolares 
Empresas Capacitadas en compras publicas 

Empresas lvWPE vin culadcs a especies de 
comercialización 
Vinculación de MYPE para Ecornerce como alternativa 
de n e¡::¡ocios 
Vinculación de MYPE para e xp ortar 

Vinculación para financiamiento [$) (acceso a 
financiamiento) 
Vinculación o trámites empresariales 

INDICADORES PARA EL PAGO DE DESEMBOLSO 

Sumat oria de emprendedor es y MYPE (50% del 
Desembolso) 

Impacto en ventas por intervención (15% Desembolso) 

A. Incremento en v entas por intervención (2019) 

B. Recupercción en ventas (dato apertura) 

Impacto en empleos por intervención (15% Desembolso) 

A. Incremento en empleos por intervención (2019) 

8. Recuperación en e rnpleos (dato apertura) 

Plan de n egocio bancable con instituciones financieros 
públicas. (20% del desernbolso) 

META 
APROBADA 

40 
70 
I SO 

228 

378 

2 
97 
10 

2 

2 
$250,000.00 

12 

META APROBADA 

378 

$4, 162.542.20 

713 

(nuevo indicador) 

9) CDMYPE UTEC: 

METAS CONVENIO 

Numero !v1YPE iormacié n Empresarial 
Numero de lv\YPE Registro rv1YPE 

Creación de n egocios de Emprendedores en Puesto en 
l•Aorcho 

M YPE asesoradas y con Planes de Dilo. Empresarial 

Sumatoria de emprendedores y MYPE (50% del 
Desemaolso 
MYPE Implementando calidaci y product ividad 

Verificación MYPE paquetes escolares 
Empresas Capacitadas en compras publicas 

Empresas MYPE v inculadas o espacios de 
comercialización 
Vinculación de /\AYPE poro Ecomerce como 
alternativa de nei:iocios 
V inculación de MYPE paro exportar 

Vinculación ¡:,ara financiamiento ($) (acceso a 
financiamiento) 
Vinculación a t rámites empresariales 

META APROBADA 

42 
74 

94 

284 

3 78 

2 
92 
11 

2 

2 

$220,500.00 

12 

278 

METAS 
AJUSTADAS 

40 
70 

100 

200 

300 

1 
30 
10 

2 

2 

$250 ,000.00 

6 

META AJUSTADA 

300 

$2,081,27 1. 10 

357 

50 

META AJUSTADA 

42 
74 

48 

330 

378 

o 
30 
l 1 

2 

2 

$1 76,400.00 

12 



INDICADORES PARA EL PAGO DE DESEMBOLSO 

Sumatoria de emprendedores y MYPE (50% del 
Desembolso) 

Impacto en ventas por intervención (15% D esembolso) 

A. Incremento en ventas por in t ervenció n (2019 ) 

B . Recu ~eroció n en ventas (."dato apertura) 

Impacto en -empleos por intervención (15% Desembolso) 

A. Incremento en empleos por intervención (2019) 

B. Recu peración en empleos (doto apertura) 

Plan de negocio bancable con institucione s financieras 
públicas. (20% del d esembolso) 

META APROBADA 

378 

S 1 ,692.786.56 

904 

10) CDMYPE UFG: 

METAS CONVENIO 

Numero lv1YPE formación Empresarial 
Numero de /v\YPE R.~~ MYPE 
Creación de negocios de Emprendedores en Puesta en 
IV1arch o 

lvWPE asesoradas y con Planes de QJJ.Q. Empresarial 

Sumatoria de emprendedores y ¡\t\YPE (50% del 
Desembolso 
V erificación .fvtYPE paquetes escolares 
Empresas Capacitada s en compras publicas 

Empresas lvWPE v incula.dos a espacios de comercialización 

Vinculación de AAYPE paro Ecomerce como a lternativa de 
negocios 
\linculación de fv'lYPE paro exportar 
Vinculación para financiamiento ($) (acceso e 
finan ciamiento i 
Vinculación a trámites empresariales 

META 
APROBADA 

50 
88 

189 

189 

378 

92 
12 

2 

2 

$257,250.00 

12 

INDICADORES PARA EL PAGO DE DESEMBOLSO 
Sumatoria de emprendedores y MYPE (50% del 
Desembolso) 

META APROBADA 

378 

Impacto en ventas por intervención (15% Desembolso) 

f., . Incremento en ventas por intervención (2019) 

B. Recuperación en ventas (dato apertura) 

Impacto en empleos por intervención (15% 
Desembolso) 

A. Incremento en empleos por intervención (2019) 

B. Recuperación en empfeos (dato apertura) 

Plan de negocio bancable con instituciones financieras 
públicas (20% del desembolso) 

$ 3,032,380.55 

652 

(nueve indicador) 

META AJUSTADA 

378 

$ 1. 134,748.36 

330 

50 

META 
AJUSTADA 

50 
88 

189 

189 

378 

30 
i 2 

2 

2 

$257,250.00 

12 

META AJUSTADA 

378 

$ 3,032,380.55 

24-3 

50 



METAS CONVENIO 

N u mero /'·,1YºE formcción Empresa ria l 
N u mero de lv\YPE Registro fv'IYPE 

11)CDMYPE UDB: 

Creación de negocios de Emprendedores e n Puest a en 
/v\archo 

MYPE asesoradas y con Plcnes d e D Iio. Empresarial 

Sumatoria de emprendedores y MYPE (50% del Desembolso 

V erificación MYPE paquetes escolare s 

Empresas Capacitadas en con1pras p u blicas 
Enipresos /v1YPE v inculadas a espacios de comerc ia lización 

Vinculación de MYPE p aro Ecomerce como alternativa de 
negocios 
Vinculación de /\i1YPE p aro exportar 
Vinculación par a f inanciamiento ($) (acceso a 
finoncian1ien to) 
Vinculación a t rámit es empresa riales 

INDICADORES PARA EL PAGO DE DESEMBOLSO 

Sumatoria de emprendedores y MYPE {50% del 
Desembolso) 

Impacto en ventas por intervención (15% Desembolso) 

A. Incrementa en ventas por interven ción (20 19) 

8 . Recuperación en ventas (dato apertura) 

Impacto en empleos por intervención (15% Desembolso) 

A. lncrernent o en ernpleos por intervención (20 l 9i 

B. Recuperación en empleos (doto a p ertura) 

Plan de negocio bancable con instituciones financieras 
públicas (20% del desembolso) 

280 

META META 
APROBADA AJUSTADA 

36 36 
63 63 

189 189 

189 189 

378 378 

97 30 

9 9 

2 2 

2 2 

$ 183,750.00 $1'17,000.00 

10 10 

META META AJUSTADA 
APROBADA 

378 378 

$645,529.50 

426 

(nuevo 
ind icador) 

$ 250.0CO.00 

50 

12) CDMYPE FADEMYPE: 

METAS CONVENIO 

Numero lvW::>E 'ormación Empresarial 
Numero de i'v \YPE Registro MYPE 

Creación de -.egocios de Empren dedores en Puest a en 
1,Aarc ho 

/v\YPE a sesorada s y con Piones de DIie. Empresarial 

Sumatoria de empren dedores y MYPE (50% del 
Desembolso 
Verificación I\AYPE paquet es escolares 
Empresas Cap acitados en compras publicas 

Empresas /··AYPE v inculadas a espacios de 
comercialización 
v1nculoción de MYPE para Ecomerce como alternativa 
de negocios 
Vinculación de lv\YPE para exportar 

Vinculación para financiamiento($) (acceso a 
financiamiento) 
Vinculación a trámit es empresariales 

META APROBADA 

56 
74 

150 

228 

378 

37 
10 

2 

2 

$ l 03.7 65.00 

12 

META AJUSTADA 

60 
74 

75 

225 

300 

30 
10 

" 
2 

$ 100,000.00 

12 



-

INDICADORES PARA El PAGO DE DESEMBOLSO 

Sumatoria de emprendedores y MYPE (50% del TA 
Desembolso) 

Impact o e n ventas por intervención (1.5% Desembolso) 

A . lncrernento en ventas por intervenció n (20 19) 

B . Recu peración en ventas (dato apertura) 

Impacto en empleos por intervención ( 1 5 % D esembolso) 

A . lncrernent o en ernpleos por intervención (2019) 

B. Recu peración en emplees (dato apertura) 

Plan de negocio bancable con instituciones financieras 
públicas. (20% del desembolso) 

METAS CONVENIO 

Numero /··AYPE ronncción Em presarial 
Numero de f'-1\YPE Registro MYPE 

13) CDMYPE UPAN: 

Creación de n egocios de Empren dedores en Puesta 
en r,1\archa 

lvWPE asesoradas y con Plcnes d e D Iio. Empresañcl 

Sumatoria de emprendedores y MYPE (50% d e l 
Desembolso 
Verificación f-.-WPE paquetes escolares 
Emprescs Capacitadas en compras publiccs 

Emprescs r--AY PE v inculados a espacios de 
comercializació n 
Vinculación de f-./lYPE paro Ecomerce como 
a lternativa de negocios 
Vinculación d e l\'1.YPE paro .exportar 

Vinculación para financiamiento($) (ccceso a 
fin a n ciamiento) 
Vinculación a t rámites empresariales 

INDICADORES PARA El PAGO DE DESEMBOLSO 

Sumatoria de emprendedores y MYPE (50% del Desembolso) 

Impacto en ventas por intervención (15% Desembolso) 

.A.. Incremento e n ventas por intervención (2019) 

B. Recu peración en ventas (doto apertura) 

Impacto en empleos por intervención ( 15% Dese mbolso) 

A. Incremento e n empleos por intervención (2019) 

B. Recu peración en e m pleos (doto apertura) 

META 
APROBADA 

378 

$ 1 ,235,000.00 

400 

(nuevo 
indicador) 

META 
APROBADA 

45 
66 

189 

189 

378 

37 
9 

2 

2 

$86,470 .00 

10 

META 
APROBADA 

378 

$ 4 10,000.00 

400 

Plan de negocio b -ancable con in.stituciones financieras 
p úblicas. (20% del desembolso} (nuevo indicador) 

META AJUSTADA 

300 

s 760,91 7.00 

400 

50 

META .AJUSTADA 

45 
66 

150 

150 

300 

30 
9 

2 

$36,576.81 

10 

META AJUSTADA 

300 

$ 231.537.92 

200 

50 



METAS CONVENIO 

N umero /vWPE formación Em p res a rial 
N umero d e rv\YPE Registro tv\YPE 

14) CDMYPE USO: 

Creación de n ego cios d e Emp ren dedores en 
Puest a en fv1arc ha 
/v1YPE aseso radas y con Pione s de D Iio . Empresarial 

Sumatoria de e m pre ndedore s y /,i\YPE (50% del 
D e sembolso 
Verificación fv\YPE paquetes escola re s 
Empresas C apa citadas e n c o mpras publicas 

Empre sas MYºE v incula dos a e spacios d e 
c omercicfizcció n 
Vinculac ión de fv\YPE paro Ec o m e rce como a lte rnativa 
de nego cios 
Vinculación d e fv\YPE para e x p ortar 
Vinculación p a ra fin a nciam iento ($ ) (acceso a 
financiamiento) 
Vinculación a t rá m it es e mpre sa riale s 

INDICADORES PARA EL PAGO DE DESEMBOLSO 

Sumatoria de emprendedores y MYPE (50% del 
Desembolso) 

Impacto en ventas por intervención (15% Desembolso) 

A Incremento en ventas por inte rvención (2019) 

B. Recuperación en ventas (dato apenura) 

Impacto en empleos por intervención (15% Desembolso) 

P.,. Incremento en empleos por intervención (201 9) 

B. Recuperación en emplees (dato apertura) 

Plan de negocio bancable con instituciones financieras 
públicas. (20% del desembolso) 

META 
APROBADA 

1 12 
88 

78 

300 

378 

50 
11 

2 

4 

4 

$ l 96,000.00 

14 

META APROBADA 

$ l .293,360.00 

209 

(nuevo ind icador) 

282 

META 
AJUSTADA 

112 
8 8 

32 

3.<l.6 

378 

30 
1 1 

2 

4 

o 

$ 196,000 .00 

14 

META AJUSTADA 

378 

$ 646,680.00 

105 

50 

Por lo anterior, solicita a Junta Directiva aprobar las metas ajustadas para los CDMYPE 

incluyendo los nuevos indicadores y el sistema de desembolsos según la nueva 

composición de indicadores; y, autorizar la firma de Adendas a los convenios. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Autorizar el ajuste de las metas para los Centros de 

Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa (CDMYPE), incluyendo los nuevos indicadores 

y el sistema de desembolsos según su nueva composición, de conformidad al siguiente 

detalle: 



1) CDMYPE CAYAGUANCA: 

METAS CONVENIO 

Numero fv'"1YP E i'orrnc,ción Empresarial 

Cali ficación de emprendimi entos y A..'1YPE a t 'ícvés del regish·o 
/v\YPE 

Creación de negocios empren dedores de puestc: en mor-che 

t.t.CLe..~ asesoradas a t rc:vés de los Plcnes de descrrollo 
empresarial orientados e r-esult odo y c r-eación de vo1or. 
lv ',YPE asesorados y con Piones de Q.J.l_Q. Ernpresocicl 

Verificcci-ón fv1'{PE paquet es escolares 

Ernprescs v incu lados pero cc:pocitadas en compres R~t21ib<Q~ 
pera 
venderle a li estc:do 

Vinculación de lv1YPES pero portic i;::,ar e n 
espacios de comercialización (tractores, ferias .. 
etc.) 
V incu lación de I:,&(~_ poro =-~Q~.L..G-~ corno alt ernat ivo 
de neQocio. 
V incul ación de fv",Y?ES poro exponer 

META 
APROBADA 

72 

60 

189 

189 

378 

60 

1 4 

4 

7 

3 

META 
AJUSTADA 

72 

60 

50 

260 

310 

30 

14 

4 

15 

2 

Vincul ación de .r•..11Y?E paro financiamiento. 

Impulsar la ventanilla de s impli ficación de trómiaes 
e rnpr esaricles 

$ 133. 636.36 $ 133,636.36 

INDICADORES PARA PAGO DE DESEMBOLSO 

Sumatoria de emprendedores y MYPE (50% del Desembolso) 

Impacto en ventas por intervención (15% Desembolso) 

.A.. Incremento en ventas por intervención (20 19) 

B. Recuperación en ventas (dato apertura) 

Impacto en empleos por intervención (15% Desembolso) 

A. Incremento en empleos por inteNención [2019) 

B. Recuperación en empleos (doto apertura) 

Plan de negocio bancable con instituciones financieras 
públicas (20% del desembolso) 

10 12 

META APROBADA META AJUSTADA 

378 3 10 
$ 1,071,989.94 

$1 ,350,000.00 

275 
550 

[nuev o indicador) 50 

2) CDMYPE UNICAES ILOBASCO: 

METAS CONVENIO 

Numero lvíYPE formación !:mpresarial 
(:::::: li ficoción de emprendimie ntos y 1\/,'t"PE o Través del regis-:-ro J'\/\Y PE 

e r ección de negocios emprendedores d-e puesto en marcho 

e,~os-ssorados o t ravés Ce les P ion es de desarrolfo empt'esc:-ic l o rie,ntodos 
a resultodo y e rección de vcJor. 
t\/1V PE cs-?sorodas y con Plc-:-ies de Q.U..Q_. Emp:-esoricl 

V€.-rificoción 1ViYPE poque-tes escolare$ 

Empresas v incu lados pare copacitodcs en compros Q!i,!QJ~g:. poro 
vendé.rls al estodo 

V incu lcció-. d e MYPES ;,ere pcrticrpor er1 especies de 
corr.e,rciclización (.roctoros, feries. e t c . , 

Vinculccí-On Ce ~ poro E-~.,..o~~¿ como o lr ernativc de negocio. 

Vinculcci6n de 1\.•'iYPES .:::.ere ex:=-ort-or 

vinculcció'i de 1\/1YPE pe.ro financtcmiento. 

lmo~'lscr- lo ventc.nlllo Ce sirnp ii ficocién de f rómit"-?:S empr-escricl'='s 

META 
APROBADA 

77 
75 

152 

226 

378 

46 

10 

3 

3 

$203.538.00 

12 

META 
AJUSTADA 

77 
75 

25 

275 

300 

30 

10 

3 

3 

$ 200,000.00 

12 



INDICADORES PARA PAGO DE DESEMBOLSO 

Sumatoria de emprendedores y MYPE (50% del Desembolso} 

Impacto en ventas por intervención (15% Desembolso) 

A. Incremento en v entas por inteNención (2019) 

B. Recuperación en v e ntas (dato apertura) 

Impacto en empleos por intervención (15% Desembolso} 

A. Incremento e n empleos por intervención (2019) 
3 . Rec u o e racló-i en empleos (d oto cpe-turo) 

Plan de negocio bancable con instituciones financieras públicas 
(20% del desembolso) 

META 
APROBADA 

378 

$699,87 1.1 3 

88 

(nuevo 
in dicador) 

3) CDMYPE UNICAES SANTA ANA: 

METAS CONVENIO 

Numero l v\YPE 'orrncción Empresarial 

Calificación de emp rendimient os y M YPE a trcvés del registro 
lv'iYPE 

Crea ción de negocios empre ndedore s de puesto en m archa 

i:1\)TE's asesoradas a trav és de los Piones de desarrollo 
empresarial orientados o resultado y creación d e valo r. 

lv\YPE a sesoradas y c or Piones de D Iio. Empresarial 

Verificación lvWPE paque·es esco lares 

Emoresos v incu1odos pero c apac itadas e n comp ras ~ 
para 
v e nderle al e s·oao 

V inculación de M YPES pera part1c·oar en 
especies de comercializació n (Tractoras, fe rias, 
etc.) 
V incu aciór de lv\YPEs para i:-coo:-m).eLce como alternativ a 
de negocio . 

Vincu .ación de l vW 0 ES pera e xportcr 

V inculación de MYPE paro financiamiento. 

META APROBADA 

9 1 

84 

151 

227 

378 

77 

12 

2 

2 

S 1 8 l ,588.00 

284 

META 
AJUSTADA 

300 

$ 443,572.16 

83 

50 

META AJUSTADA 

9 1 

82 

15 1 

227 

378 
30 

12 

2 

2 

$ 1 -"5,2 70.40 

INDICADORES PARA PAGO DE DESEMBOLSO META APROBADA META AJUSTADA 

Sumatoria de emprendedores y MYPE (50% del 
Desembolso) 

Impacto en ventas por Intervención (15% 
Desembolso ) 
A. Incremento en v entas por ·-..-ervenc,ón (20 1 9) 

B. Rec u peración en ventes (date ooert u ra) 

Impacto en empleos por intervención (15% 
Desembolso ) 
A. Incremento en empleos por Interven c ió n (20 19) 

3. Recu peración en empleos (dato operturo) 

Plan de n e gocio banccble con instituciones 
financieras ~~ (20% del desembolso) 

3 78 378 

$ 540,000.0::) 

S l ,064,250.00 

96 

149 

(n uevo indicador) 50 



....__. 

4) CDMYPE UJMD: 

METAS CONVENIO 

Numero M YPE formcción Empresarial 
Colificoción Ce emprendimieritos y i\/1Y PE o través del registro lv'1YPE 

Creación de negocios emprsndedorez de puestc en marcho 

M..Xel:.,:g_ a se s.o rados a irovés de les Piones de desarroUo empresoric J 
o ñentcd:::-s e re!.u ltcCc y creociCn de volor. 
M YPE :::,e;orcda~ y con Plc :-'.es de DIio . Em p r esoric l 

Verificación f\•"iYPE poqueies e scolares 

Errprescs v inculados pcrc capacitados en compra s públlcos paro 
v enderle al estado 

Vinculcciór1 d e J\liYPES pero p crticipar en especies 
de ccmercia íización (t roctcros, feria s, etc.) 
Vinculc:::ió:-, d e M.XE&~ paro E-~-o..m.m_~..c,<;~ como alternat,vc de 
neGocio . 
V in c ulación d e i\·1 YPES p are e xportar 

Vinculc:::ión d e 1-Xf PE para finoncia m isnto . 
lmpJ:scr la vg.ntcnillo de sim;::CTficociCn de trómite s e m p rescrfc !es 

Numero lvWPE form ación Empresarial 

INDI CADORES PARA PAGO DE DESEMBOLSO 

Sumatoria de ,emprendedores y MYPE (50% del 
Desembolso) 

Impacto en ventas por intervención (15% 
Desembolso) 

META 
APROBADA 

114 

88 
186 

192 

378 

4 

48 

12 

3 

4 

$ 192,937.50 

14 

META 
APROBADA 

378 

A . Incr emento en v entas por interven c ión (2019) 
3. Recu peración en ventas ( dato apert•.Jro) 

S 1 ,282.200.00 

Impacto en empleos por intervenc:i6n (15% 
D e sembolso) 

A . Incr emento en em;:>teos por inte.rvención (201 9) 

B . Recupercció n en e m p lees (doto cperturc) 
342 

Pion de n egocio banc.able con instituciones 
financieras público. (20% del desembolso) (nuevo indicador) 

5) CDMYPE ADEL MORAZÁN: 

METAS CONVENIO 

N umero /'v1YPE formcción Em p resoricl 
Numero d e MYPE Registro MYPE 
Creación de n egocios de Emprendedores en Puesta en /vlarc ha 

lvWPE asesoradas y con Pio n es de D Iio. Empresoric l 
Sumatorio de emprendedores y i"•J\YPE (50% del D esembolso 

MYPE implementand o cc!idcd y p rodu c tividad 

V erificación MYPE paquetes escolares 
Em p resas Ccpccitodos en compres publicas 
Empresas M YPE vincula d o s o e sp acios de com ercializació n 

Vinculación de M YPE pero Ecomerc e com o a lternativ o de 
negocios 
Vinculación de M YPE pero exportar 
vinculación poro finoncicmiento ($) (acceso o 
financiamiento) 
Vinculación o trámites e mpresaria les 

META 
APROBADA 

84 
75 

189 
189 

3 78 

2 

66 
11 

2 

2 

$247,580 .00 

12 

META AJUSTADA 

114 

88 

i 76 

202 

378 

2 

30 

12 

3 

4 

$ 192,937.50 

14 

META AJUSTADA 

3 78 

$ 5 7 5 ,332.50 

8 3 

50 

META 
AJUSTADA 

5 7 
75 
11 6 
189 

30 5 

o 
30 
11 

2 

2 

$247,580.00 

6 



INDICADORES PARA PAGO DE DESEMBOLSO 

Sumatoria de emprendedores y M Y PE (50% del 
D esembolso) 

Impacto en ventas por Intervención (15% Desembolso) 

A. lncrerT"ento en v en1as oor in•ervención (20 1º} 
B. Recuperación en ventas (dot o operfuro) 

Impacto en empleos por Intervención (15% Dese mbolso) 

A. Incremento en empleos por Intervención (2019) 

B. Recuperoción en empleos (dato apertura) 

Plan d e negocio bancable c on in stituc iones financieras 
p úblicas. ( 20% d el desembolso) 

META APROBADA 

378 

$ 1 .920, l 17.42 

344 

(nuevo Indicador) 

6) ADEL LA UNIÓN: 

METAS CONVENIO 

Numero /vlYPE formación Empresarial 
Numero de MYPE Registro MYPE 

Creación de negocios de Emprendedores en Puesta en 
Marcho 

lv\YºE a sesoradas y con Piones de Olio. Empresarial 

Sumatoria de emprendedores y MYPE {50% del Desembolse 

lv1YPE lmolementando ca•icad y proauctlvidad 
Verificación MYPE paquetes escolares 
Emp•escs Capacitadas en con1pras publicas 

Empresas /v\YºE v inculados a espacios de comercialización 

Vinculación de MYPE paro Ecomerce como alternativa de 
neQocios 
V inculación de MYPE para exportar 

V inculación paro financiamiento ($) (acceso a 
financiamiento) 
Vinculación a trámites empresariales 

META 
APROBADA 

70 
73 

100 

278 

378 

4 
66 
9 

2 

2 

$247,580.00 

10 

INDICADORES PARA EL PAGO DE DESEMBOLSO 

Sumatoria de emprendedores y MYPE (50% del 
Desembolso) 

META AJUSTADA 

378 

Impacto en v entas por intervención (15% Desembolso) 

A. Incremento en v entas por Intervención (2019) 
8. Recuperación en ventas (dato openura) 

Impacto en empleos por intervención (15% 
Desembolso) 

A. Inc remento en erroleos por intervención (2019) 

a. Recuperación en emplees {dato apertura) 

Plan de negocio bancable con instituciones financieras 
públicas. (20% del desembolso) 

$ 1,257,105.15 

862 

(nuevo 'n dicador) 

286 

META AJUSTADA 

305 

$ 4 l 1-.450.59 

META 
AJUSTADA 

60 
73 

25 

275 

300 

o 
30 
9 

2 

2 

$247,580.00 

5 

META AJUSTADA 

300 

S 1,257.105. 15 

363 

50 



7) CDMYPE UNIVO: 

METAS CONVENIO 

Numero l'vWPE forrncción Empresarial 
Numero de MYPE Registro N\YPE 
Creación de negocios de Emprendedores en Puesto en 
/viarcho 

MYPE asesoradas y con Plcnes de DIio. Empresaricl 

Sumatoria de emprendedores y tv,YPE (50% del 
Desembolso 
MYPE implementcndo cclidcd y productiv idad 
Verificcción .MYPE paquetes escolares 
En1prescs Capacitadas en compras publiccs 
Empresas t-.,1YPE v inculadas a especies de 
comerciclizcción 
Vinculación de l'vWPE para Ecomerce como alternativo 
de ne¡:¡ocios 
Vinculación de r.-\YPE p ara exportar 
Vinculación para financia miento ($) (acceso e 
fin a nciamiento) 
Vinculación a trámite s e mpresaria les 

INDICADORES PARA EL PAGO DE DESEMBOLSO 

Sumatoria de emprendedores y MYPE (50% del Desembolso) 

Impacto en ventas por intervención (15% Desembolso) 

A. Incremento en ventas por interve nción (2019) 

B. Recuperación en vent as (date cpertura) 

Impacto en empleos por intervención (15% Desembolso) 

A Incremento e n empleos por intervención {2019) 

B. Recuperación en emplees {date apertura) 

Plan de negocio bancable con instituciones financieras 
públicas. (20% del desembolso) 

META APROBADA 

40 
70 

189 

189 

3 78 

6 
97 
10 

2 

2 

$250,000.00 

12 

META APROBADA 

378 

S3,7 42,150.13 

700 

(nuevo indicador) 

8) CDMYPE UGB: 

METAS CONVENIO 

Numero 1-.AYPE f on-noción Empresar ial 
Numero de t-_l\YPE Registro fv1YPE 

Creación de n egocios de Empren dedores en Puesta en 
lvlarch o 

MYPE a sesoradas y con Piones de D Iio . Em presarial 

Sumatoria de emprendedores y fv\YPE [50% del 
Desembolso 
MYPE implementando calidad y productividad 
Verificación tvWPE paquetes escolares 
Empresas Capacitadas en compras publicas 

Empresas /v\YPE vinculadas a espacios de 
comerciclizoción 

Vinculación de N \YPE paro Ecomerc e como alternativa 
de ne¡::¡ocios 
Vinculación de f·.-tYPE paro exportar 

Vinculación para financiamiento($) (acceso e 
fin a nciamiento) 
Vinculación a trámites empresariales 

META 
APROBADA 

40 
70 
150 

228 

3 78 

2 
97 
10 
1 

2 

2 
$250,000.00 

12 

META AJUSTADA 

40 
70 

126 

222 

3-48 

o 
30 
10 

2 

2 

$250,000.00 

6 

META AJUSTADA 

3-48 

S 1,871.075.07 

350 

50 

METAS 
AJUSTADAS 

40 
70 

100 

200 

300 

1 
30 
10 

2 

2 

$250,000.00 

6 



INDICADORES PARA EL PAGO DE DESEMBOLSO 

Sumatoria d e e mpre n d edores y lv\YPE (50% d e l 
Dese mbolso) 

Impacto en ventas por intervención (15% Desembolso) 

A . Incremento e n v enta s por inte rvenci ó n (2019) 

B. Re c u p e ració n e n v e nta s (dat o apertura ) 

Impacto en empleos por intervención (15% Desembolso) 

A . Incre mento e n e mple os por inte rvenc ión (201 9) 

B. Re c u peració n en e mple os ( d oto apertu ra) 

Plan de negocio bancable con instituciones financieras 
públicas. (20% del d@sambolso) 

META APROBADA 

378 

$4, 162 ,542.20 

7 13 

(nuevo in dicado r) 

9) CDMYPE UTEC: 

METAS CONVENIO 

Numero M YPE iormación Em p re sarial 
Numero de M YPE Registro IVIYPE 

Cre a c ió n d e ne g o cios d e Empren dedores en Puesta e n 
Marcho 

M YPE a sesoradas y con Planes de D Iio. Empresarial 

Sumatoria de emprended ores y MYPE (50% del 
Desembolso 
M YPE imple m entando c a lidad y p roduc tiv idad 
Verificación MYPE paquete s escolares 
Em pre sas C apacitados en compras publicas 

Empresas /v1YPE v incu la dos a espacios d e 
comercia lización 
Vincu la ción de MYPE paro Ecomerc e como 
a lternativ a de neQo cios 
Vinculación de M YPE paro exp ortar 
Vincu lación p a ra fin a nciam iento ($ ) (acceso o 
financiamien to) 
Vinculación a trámites empresa riales 

INDICADORES PARA EL PAGO DE DESEMBOLSO 

Sumatoria de emprendedores y M Y PE (50% del 
Desem bolso) 

Impacto en v entas por intervención (15% Desembolso) 

A . Incremento en v e ntas por iníer,•e n c ió n (20 1 9) 

B. Recu peración e n v e ntas (dato apertu ra) 

Impacto en empleos p or intervención ( 15% Desembolso) 

A . Incremen t o e n emple os por interven ción (2019) 

B. Rec u peració n e n e m p leos (d ato apertura ) 

Plan de negocio bancable con instituciones financieras 
públicas. ( 2 0 % del desembolso) 

META APROBADA 

42 
74 

94 

28A 

378 

2 
92 
11 

2 

2 

$220,500.00 

12 

META APROBADA 

3 7 8 

$ 1,692,786.56 

904 

288 

META A JUSTADA 

300 

S 2,0 8 1.27 i. 10 

3 5 7 

5 0 

META AJUSTADA 

42 
74 

48 

330 

378 

o 
30 
11 

2 

2 

$1 76,400.00 

12 

META AJUSTADA 

3 78 

$ l, 13 4,748 .36 

330 

5 0 



10) CDMYPE UFG: 

METAS CONVENIO 

Numero /vWPE formcción Empresarial 
Numero de /v\YPE R.Ea9ls.LQ. fv'IYPE 
Creació n de n egocios de Empren dedores en Puesta en 
/•/;arch a 

J•./1YPE asesoradas y con Piones de p...JJ.Q. Empresarial 

Sumatoria de emprendedores y .fv\YPE {50% del 
Desembolso 
V erificcción fv'IYPE paquetes escolares 
Emprescs Capacitadas en compras publiccs 

Empr escs lvWPE v inculc d cs a espacios de comerciclizcción 

Vinculación de t·AYPE paro Ecomerce como alternativa de 
negocios 
Vinculación de !v1YPE paro exportar 
Vínculación para financiamiento ($ ) (acceso e 
fin a n ciamien to) 
V inculación a trámites empresariales 

META 
APROBADA 

50 
88 

189 

189 

378 

92 
12 

2 

2 

$257,250.00 

12 

INDICADORES PARA EL PAGO DE DESEMBOLSO 
Sumatoria de emprendedores y MYPE (50% del 
Desembolso) 

META APROBADA 

378 

Impacto en ventas por intervención (15% Desembolso) 

A. Incremento e n v entas por intervención (20 19) 
$ 3,032,380.55 

B. Recuperación en ventas {dato apertu ra) 

Impacto en empleos por intervención (15% 
Desembolso) 

A. Incremento en empleos por intervención (2019) 

B. Recuperación en empleos (doto cperturo) 
652 

Plan de negocio bancable con instituciones financieras 
públicas (20% del desembolso) (nuevo ind icador) 

METAS CONVENIO 

Numero /vWPE formcción Empresarial 
Numero de MYPE Registro fvlYPE 

11) CDMYPE UDB: 

Creación de negocios de Emprendedores en Puesta en 
/'·/1archo 

/vWPE asesorada s y con Piones de Dilo. Empresarial 

Sumatoria de emprendedores y MYPE {50% del Desembolso 

Verificación MYPE paquetes escolares 

Empresas Capacitados en compras publicas 
Empresas lvlYPE vinculados a especies de comercializcción 

Vinculación de f,1YPE p aro Ecom e rce como a lternativa de 
negocios 
Vinculación de l'vWPE para exportar 
V inculación para financiamiento($) (ccceso a 
financian,ient o) 
Vinculación a trámites e m presaria les 

META 
APROBADA 

36 
63 

189 

189 

378 

97 

9 

2 

2 

$ 183,750.00 

10 

META 
AJUSTADA 

50 
88 

189 

189 

378 

30 
12 

2 

2 

$257,250.00 

12 

META AJUSTADA 

378 

$ 3.032,380.55 

248 

50 

META 
AJUSTADA 

36 
63 

189 

189 

3 78 

30 

9 

2 

2 

Sl 47,000.00 

10 



INDICADORES PARA EL PAGO DE DESEMBOLSO 

Sumatoria de en,prendedores y MYPE (50% del 
Desembolso) 

Impacto en ventes por intervención ( l 5 % Desembolso) 

A . Incremento e n ventas por jnfef"'\/en c ión (2019) 

B . Recuperación en v entas (dato apertu ra ) 

Impacto en empleos por intervenci6n (15% Desembols-o} 

A. Incremento en empleos por intervención (20 19) 

B . Recuperación en empleos (dato apertura) 

Plan de negocio bancable con instituciones financieros 
públicas (20% del desembolso) 

META 
APROBADA 

378 

$ 6 4 5 .529.50 

426 

(nuevo 
ind icador) 

12) CDMYPE FADEMYPE: 

METAS CONVENIO 

Numero /·-,WPE íormación Empresarial 
Numero d e /v\YPE Registro MYPE 

META APROBADA 

Creación de negocios de Emprendedores en Puesta en 
/·-,lorcha 

lv1YPE asesoradas y c on Piones de DIio . Empresarial 

Sumatoria de emprendedores y MYPE (50% del 
Desembolso 
Verificación MYPE paquetes escolares 
Empresas Capacitadas en compras publicas 

Empresas MYPE vinculadas a espacios de 
comercialización 
Vinculación de MYPE para Ecornerce como alternativa 
de negocios 
Vinculación de MYPE para exportar 

Vinculación para financiamiento($) (acceso a 
financiamiento) 
Vinculación a trámites empresariales 

INDICADORES PARA EL PAGO DE DESEMBOLSO 

Sumatoria de emprendedores y MYPE (50% del TA 
Desembolso) 

Impacto en ventas por intervención (15% Desembolso) 

A . lncren ,ento e n v ent a s por interve n c ión (20 19) 

B. Recuperación e n ventas (dat o apertura) 

Impacto en en-ipleos por intervención (15% Desembolso) 

A . lncrernent o e n ernpleos por inte rvención (20 19 ) 

B . Recuperación e n e mpleos (dato a pertu ra] 

Plan de negocio bancable con instituciones financieras 
públicas. (20% del desembolso) 

56 
74 

150 

228 

378 

37 
10 

2 

2 

$103,765.00 

12 

META 
APROBADA 

378 

$ 1,235,000.00 

400 

{nue v o 
indicador) 

290 

META AJUSTADA 

3 78 

$ 250.000.00 

213 

50 

META AJUSTADA 

60 
74 

75 

225 

300 

30 
10 

4 

2 

$ 100,000.00 

12 

META AJUSTADA 

3 00 

s 760,9 1 7 .0C 

400 

50 



-

METAS CONVENIO 

Numero MYPE forrnacién Empresarial 
Numero de ~-AYPE Registro MYPE 

13) CDMYPE UPAN: 

Creación de n egocios de Empren dedores en Puesta 
en t-i\archa 

l•AYPE asesoradas y con Plcnes de D Iio . Empresarial 

Sumatoria de emprendedores y rv\YPE (50% del 
Desembolso 
'/erificccién !vWPE paquetes escolares 
Empresas Capacitadas en compras publiccs 
Emprescs ¡,,-1YPE v inculcdcs a espacies de 
comerciclizocién 
Vinculación de lv\YPE para Ecom erce c omo 
alternativa de negocios 
Vinculación d e t·.-WPE paro ex portar 

Vinculación para fin anciamiento ($) (acceso o 
fin a n ciamien to) 
Vinculación a trámites empresariales 

INDICADORES PARA EL PAGO DE DESEMBOLSO 

Sumatoria de emprendedores y MYPE (50% del Desembolso) 

Impacto en ventas por intervención (15% Desembolso) 

A . Incremento en ventas por interven c ión (2019) 

B. Recu peración e n ventas (dato apertura) 

Impacto en empleos por intervención (15% Desembolso) 

A . Incremento en e mpleos por intervención (2019) 

a. Recuperación e n emplees (dote apertura) 

MEJA 
APROBADA 

45 
66 

189 

189 

378 

37 
9 

2 

2 

$86,470.00 

10 

META 
APROBADA 

378 

$41 0.CO0.00 

400 

Plan de negocio bancable con instituciones financieras 
públicas. (20% del desembolso) 

(nueve indicador) 

METAS CONVENIO 

Numero /'vWPE formación Empresarial 

Numero de MYPE Registro f·./\YPE 

14) CDMYPE USO: 

Creación de negocios de Empren dedores en 
Puesto en tv'larcha 

/vlYPE asesoradas y con Piones de DIio. Empresaricl 

Sumat oria de emprendedores y tv\YPE {50% del 
Desembolso 
Verificación f-,WPE paquetes escolares 
Empresas Capacitadas en compras publicas 

Emprescs MYPE vinculadas a especies de 
comerciclizoción 
Vinculación de /\:WPE paro Ecomerce como alternativa 
de negocios 
Vinculación de /\:WPE para exportar 

Vinculación para financiamiento ($) (acceso a 
fin a n ciamiento) 
Vinculación a trámites e mpresariales 

META 
APROBADA 

112 

88 

78 

300 

378 

50 
1 1 

2 

4 

4 

$1 96,000.00 

14 

META AJUSTADA 

45 
66 

150 

150 

300 

30 
9 

2 

$36,576.81 

10 

META AJUSTADA 

300 

$ 231 .537.92 

200 

50 

META 
AJUSTADA 

1 12 

88 

32 

346 

378 

30 
11 

2 

4 

o 
$ 196,000.00 

14 



INDICADORES PARA EL PAGO DE DESEMBOLSO 

Sumatoria de emprendedores y MYPE (50% del 
Desembolso) 

Impacto en ventas por intervención (15% Desembolso) 

A. lncrerrento en ventas por intervención (2019) 

B. Recuperación en venias (dato apertura) 

Impacto en empleos por intervención (15% Desembolso) 

A. Incremento en empleos por intervención (2019) 

B. Recuperación en empleos (dato apertura) 

Plan de negocio bancable con instituciones financieras 
públicas. (20% del desembolso) 

292 

META APROBADA META AJUSTADA 

378 

$ 646,680.00 

$1.293,360.00 

105 

209 

(nuevo indicador) 50 

b) Autorizar a la Presidencia para que comparezca a la firma de las adendas a los 

convenios. e) Instrúyase a la Dirección de Desarrollo Empresarial para que realice las 

modificaciones a la normativa de conformidad al procedimiento de Ley. d) Instrúyase a la 

Dirección de Desarrollo Empresarial para que a través del Coordinador de Territorio 

proceda a realizar las gestiones pertinentes para dar cumplimento a esta resolución. 

COMUNÍQUESE 

5.2 UNIDAD ESPECIALIZADA EN FORTALECIMIENTO EMPRENDEDOR 

5.2.1 APROBACIÓN DE BASES DE CONCURSO PARA EL OTORGAMIENTO DE 

FONDO DE CAPITAL SEMILLA PARA EMPRENDIMIENTOS DINÁMICOS FONDOS 

FANTEL. 

La licenciada Ada Kelly Pineda Larin, en su calidad de Jefa de la Unidad Especializada en 

Fortalecimiento Emprendedor, presenta a las personas que conforman la Junta Directiva la 

solicitud de aprobación de las Bases de Concurso para el otorgamiento de Fondo de Capital 

Semilla para Emprendimientos Dinámicos con Fondos FANTEL. Al respecto, manifiesta que 

en los primeros meses del año nos enfrentamos a los más grandes desafíos consecuencia 

de la pandemia denominada COVID-19, en este contexto ha sido importante considerar las 

oportunidades que se puedan presentar, no debemos perder de vista que es una crisis a 



-

escala mundial , lo que implica cambios en muchos aspectos sobre cómo relacionarnos, 

producir y consumir. En este contexto, la CONAMYPE desarrolla el primer hackathon: 

"Resolvamos Pues" una sesión virtual, en la cual muchas mentes se unieron para aportar 

soluciones a la crisis generada por la COVID-19, al gobierno, empresas y al ecosistema de 

negocios, mediante la creación de prototipos en tiempo record (48 horas). Desde el 2000, 

el Gobierno de El Salvador a través de los Fondos provenientes de la privatización de 

ANTEL (FANTEL), ha apoyado diferentes proyectos de desarrollo de la MYPE por medio 

de los distintos ejes estratégicos de acción implementados por la CONAMYPE, nos 

encontramos en el inicio de la ejecución de la estrategia 2020-2025, que prioriza en su 

primera fase de implementación la necesidad de acompañar a la MYPE en su recuperación 

económica en la que ha sucumbido dada la pandemia COVID-19. Es así, que en el mes de 

abril se lanza la convocatoria para el primer Hackathon Resolvamos Pues, en alianza con 

el Comisionado Presidencial para la Juventud, espacio que invitaba a jóvenes a proponer y 

desarrollar soluciones innovadoras para resolver la problemática que enfrenta El Salvador 

durante y posterior a la crisis de la COVID 2019. Iniciativa que concluyó con la evaluación 

y selección de las mejores ideas de negocio, luego del proceso de formación para definir 

un modelo de negocio innovador y sostenible en el tiempo, para la puesta en marcha y 

sostenibilidad, que se dotaran de recursos financieros a través de capital semilla. A 

continuación, se detallan los principales componentes del manual: Objetivo del concurso: 

Impulsar emprendimientos con potencial de crecimiento, por medio del apoyo con fondos 

no retornables a personas emprendedoras participantes del primer hackathon: 

"Resolvamos Pues". Fases del concurso: Para operar el FONDO es importante considerar 

algunas fases que permiten una óptima selección de personas o equipos emprendedores 

que cumplan con las características deseadas. 

e e 
'0 •O ·¡; ·¡; 
D Q. 
3 ~.:: 
- o .. "' o e 
Q. -
...: 

Formula rio 
en línea 

Revisió n d e 
~urr.p !Jrr1iento ée 
re quisitos. 

-á -á No ;·; c or o los 
ÜÜ p ersonas 
Do J • ºf .!:! .!! e C SIC I od as o 
~ St pre se leccionoc 
.,2 e OS~ 
Ua. 

=º 

e 
,o 
o 
o :, 

g 
"' 

Panel 
evaluc dcr Seguimier,to y 

acompa ño mie nfo . 

Postulación o inscripción: Para participar en el concurso a los fondos no retornables, se 

inscribirán las ideas o modelos de negocio desarrollados durante el hackathon "Resolvamos 
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Pues". Clasificación o preselección: El proceso de clasificación o preselección la realizada 

CONAMYPE por medio de la verificación de los documentos presentados por la persona 

emprendedora o equipo emprendedor en la fase de inscripción, así como el cumplimiento 

de requisitos establecidos en el apartado anterior. Evaluación: Para la evaluación de los 

proyectos para el otorgamiento de los fondos se realizará ante un panel evaluador. El 

proceso de evaluación y se realizará mediante la presentación del modelo de negocio ante 

un panel , en modalidad virtual, el cual estará compuesto por un mínimo de tres personas, 

que representen a las siguientes instituciones: CONAMYPE, Despacho del Comisionado 

de Juventud, FANTEL y Ecosistema Emprendedor. Selección y asignación: Se 

seleccionarán máximo 20 propuestas, que representan las mejores evaluadas para ser 

beneficiadas con fondos no retornables. Operatividad el fondo y liquidación. Qué financia 

este FONDO: El FONDO financia gastos que se relacionan directamente con los esfuerzos 

de puesta en marcha de las iniciativas emprendedoras en etapa temprana, estas se 

relacionan a acciones de validación comercial y del modelo de negocio, desarrollo de 

prototipos de alta definición, desarrollo de estrategias de mercadeo, desarrollo capacidad 

productiva y servicios de apoyo y acompañamiento emprendedor. Todos los gastos deben 

estar relacionados con estos esfuerzos. Del manejo de los Fondos: Monto de los recursos 

y modalidad de entrega: Conforme a la evaluación de las personas panelistas se realizará 

una asignación hasta por $2,500.00 por proyecto emprendedor. Se real izará un desembolso 

contra firma de Documento Unilateral donde la persona emprendedora o las personas que 

conforman el equipo reconozca sus obligaciones ante la CONAMYPE. La transferencia de 

capital es mediante cheque nominal a la persona o equipo emprendedor y formalizado a 

través de Documento Unilateral de compromisos de la persona o equipo emprendedor, 

respaldado con firma en recibo simple acompañado de Documento Único de Identidad 

(DUI) vigente y Documento Número de Identificación Tributaria (NIT) de la persona 

emprendedora y de cada integrante del grupo emprendedor, según sea el caso. 

Formalización de asignación del FONDO de capital semilla con las personas 

emprendedoras ganadoras: El Documento Unilateral de Compromisos de la persona 

emprendedora tiene por objetivo regular los compromisos y obligaciones referidos a la 

entrega de recursos del FONDO. Monitoreo y seguimiento: El monitoreo y seguimiento del 

capital semilla, incluye la consideración de métricas relativas a cambios realizados en el 

modelo de negocio, logradas a través de las validaciones, se detallan a continuación: 

Postulación con idea de negocio (prototipo de baja resolución), Postulación con prototipo 

de mediana resolución, Postulación con ventas, Desarrollo de producto / servicio y Canales 



de comercialización. Roles y responsables en el proceso: Se detallan los roles y 

responsabilidades para CONAMYPE y para las personas emprendedoras que conforman 

los emprendimientos o equipos emprendedores. Antecedentes: Dando cumplimiento a la 

Resolución Administrativa 079/2020 se procedió a realizar la consulta ciudadana de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Procedimientos Administrativos -

LPA. La guía fue subida el 20 de agosto de 2020 en la página web de CONAMYPE y se 

sometió a consulta desde el 20 de agosto al hasta el 1 O de septiembre de 2020, hubo una 

consulta sobre la aplicación al fondo, que fue contestada a la persona. Por lo anterior, se 

solicita a Junta Directiva, Autorizar el documento: "BASES DE CONCURSO PARA EL 

OTORGAMIENTO DE FONDO DE CAPITAL SEMILLA PARA EMPRENDIMIENTOS 

DINÁMICOS FONDOS FANTEL. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Autorizar las "BASES DE CONCURSO PARA EL 

OTORGAMIENTO DE FONDO DE CAPITAL SEMILLA PARA EMPRENDIMIENTOS 

DINÁMICOS FONDOS FANTEL". b) Instrúyase a la Dirección de Desarrollo Empresarial 

para que a través de la Unidad Especializada en Fortalecimiento Emprendedor proceda a 

realizar las gestiones pertinentes para darle cumplimiento a esta resolución. 

COMUNÍQUESE 

5.3 UNIDAD DE COMERCIALIZACIÓN 

5.3.1 BASES DE CONCURSO DE FONDO DE APOYO DE REACTIVACIÓN 

-- ECONÓMICA PARA LA MYPE DEL SECTOR ARTESANAL. 

La licenciada Judith Amanda Castro Mojica, en su calidad de Especialista en 

Comercialización, presenta a las personas que conforman la Junta Directiva la solicitud de 

aprobación de las Bases de Concurso de Fondo de Apoyo de Reactivación Económica para 

la MYPE del Sector Artesanal. Al respecto, manifiesta que desde el año 2000, el Gobierno 

de El Salvador a través de los Fondos provenientes de la privatización de ANTEL (FANTEL), 

ha apoyado diferentes proyectos de desarrollo de la MYPE por medio de los distintos ejes 

estratégicos de acción implementados por la CONAMYPE. En este contexto estamos 

iniciando la ejecución de la estrategia 2020-2025, que prioriza en su primera fase de 

implementación la necesidad de acompañar a la MYPE en su recuperación económica en 

la que ha sucumbido dada la pandemia COVID-19, que llevó al Gobierno a tomar medidas 
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para limitar el contacto social y en muchos casos imposibilitando la operación de las 

iniciativas empresariales, por lo que el punto de partida del proyecto considera variables 

extraordinarias para la inversión y transformación de las empresas. Objetivo del concurso: 

Apoyar a las empresas del Sector Artesanal a recuperar sus operaciones procurando la 

reactivación de la producción a causa de la emergencia del Covid-19. 

FASES DEL CONCURSO 

. ,.,nzam-ento de L.l~ Bases •Formuiaoo""' lmeJ •Re,•1is.1ondecumphm1".,'º •[vdl~df'lu.r-rnp,e~d'i •Las emprrs.1~c0f1 ma1, ._,, •S.-Su:m1ento)' 
~ requlWt~ l. EvaluaclOntn linu puntu.Kk)nrt"Cibird'l iKOrrp1~,1mlenlu 

2. Ev,1UK)QI\ lttn'(• rteursos 

Perfil de los participantes: Quiénes se pueden postular: Personas dueñas de empresas del 

sector artesanal que cuente con registro MYPE y registro de persona artesana. Podrán 

participar las personas artesanas salvadoreñas de nacimiento con la mayoría de edad para 

asumir compromisos contractuales. Personas que en los últimos 12 meses no hayan sido 

beneficiadas con fondos de capital por programas ejecutados por CONAMYPE o que esté 

en procesos para recibir fondos por parte del Estado. No tener relación de consanguinidad 

o afinidad hasta el segundo grado con ninguna de las personas miembros de la institución. 

Contar con una empresa que tenga al menos dos años de operaciones. Haber mantenido 

en algún porcentaje activa su empresa durante la emergencia COVID19. Participar o estar 

en la disponibilidad de hacer negocios a través de plataformas de comercio digital o e

commerce. Quienes NO podrán postular: No podrán postular aquellas Iniciativas 

empresariales ajenas al rubro ARTESANAL. Empresarios artesanales que actualmente 

estén en procesos de recibir fondos públicos de otros programas de gobierno. Empresas 

artesanales que estén pendientes de liquidar fondos de otros Programas de CONAMYPE. 

Personas que tengan 1 er, 2do y 3er grados de consanguinidad y afinidad con funcionarios 

miembros de las instituciones promotoras de este fondo. Dos o más personas que postulen 

con el fin de invertir los fondos en una misma empresa. Qué financia este FONDO: Financia 

inversiones relacionadas directamente en los procesos productivos artesanales, pueden ser 

utilizados para capital de trabajo para compra de materia prima, maquinaria o herramientas, 

materiales de promoción, comercialización y marketing. Se financian iniciativas de las 

actividades por CONAMYPE en las siguientes áreas: Gastos para desarrollar productos 
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innovadores para la venta de lo mismo. Inversiones en activos productivos: maquinaría, 

equipo, herramienta, u otros que sean pertinentes. Adquisición de materias primas e 

insumos para la producción. Apoyo para diseño e impresión de material de marketing y 

ventas, lago, empaques, y otros relacionados. Qué NO financia este FONDO: El capital de 

apoyo no financia las siguientes actividades: Gastos realizados previamente a la fecha de 

adjudicación del capital. Pago de deudas e impuestos. Compra de acciones y otros 

instrumentos e inversiones financieras. Cualquier activo no relacionado directamente con 

la empresa. Salarios, honorarios de las personas empresarias. Equipo y mobiliario usado o 

de segunda mano. Arrendamientos. Pago de servicios básicos. Conformación del 

expediente digital y/o físico de las empresas ganadoras que contendrá: Ficha de 

postulación. Copia de Documento Único de Identidad (DUI). Copia de Tarjeta del Número 

de Identificación Tributaria (NIT). Copia del Registro MYPE. Carta de aprobación. Ficha de 

evaluación del sistema. Ficha de evaluación técnica del perfil de negocios. Declaración 

jurada. Plan de ejecución de los fondos. Del manejo de los Fondos: Monto de los recursos 

y modalidad de entrega: Conforme a la evaluación de las características indicadas en las 

bases del fondo se realizará una asignación hasta por $500.00 por empresa ganadora. Se 

seleccionarán máximo 130 propuestas GANADORAS, que cumplan con los criterios 

establecidos en las bases. Se realizará un desembolso contra firma de contrato unilateral 

suscrito por la persona artesana y en el que se reconozca sus obligaciones ante la 

CONAMYPE. 
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Por lo anterior, se solicita a Junta Directiva Dar por APROBADO LAS BASES DE 

CONCURSO DE FONDO DE APOYO DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA PARA LA MYPE 

DEL SECTOR; autorizar la divulgación, postulación, inscripción, evaluación, selección, 

asignación, operativización y liquidación de fondos; y, autorizar a Presidencia de 

CONAMYPE el otorgamiento de fondos a las MYPES ganadoras de los Procesos. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Autorizar las "BASES DE CONCURSO DE FONDO DE 

APOYO DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA PARA LA MYPE DEL SECTOR ARTESANAL". 

b) Instrúyase a la Dirección de Desarrollo Empresarial para que a través de la Unidad 

Especializada en Desarrollo Artesanal proceda a realizar las gestiones pertinentes para 

darle cumplimiento a esta resolución. COMUNÍQUESE 

6. DIRECCIÓN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 

6.1.1 CONVALIDACIÓN DE LA CONTRATACIÓN DE LA GERENTE DE TALENTO 

HUMANO. 

El Licenciado José Raúl Lizama Erazo, en su calidad de Director de Desarrollo Institucional, 

presenta a las personas que conforman la Junta Directiva la solicitud de convalidación de 

la contratación de la Gerente de Talento humano, habiendo seguido el proceso respectivo. 

Al respecto, manifiesta que de acuerdo a la Ley de Fomento, Protección y Desarrollo para 

la Micro y Pequeña Empresa, en su Artículo 10-G, especifica que La Junta Directiva tendrá 

las siguientes atribuciones: i) Autorizar la contratación, nombramiento, remoción y ascensos 

del personal de CONAMYPE, según los procedimientos establecidos en la Ley de Servicio 

Civil. Por su parte, la Junta Directiva de CONAMYPE en sesión celebrada el miércoles 

veintinueve de julio de 2020, en relación al punto 5.1 .1 del Acta 42, autorizó el inicio del 

proceso de selección y contratación de la plaza Gerente de Talento Humano, publicando 

dicha plaza en concurso interno y externo. Por lo que se procedió a iniciar dicho proceso 

de selección y contratación, como resultado se somete a consideración de la Junta Directiva 

el nombramiento para ocupar dicha plaza. Se realizó la convocatoria en concurso interno y 

externo de manera simultánea, como resultado de la convocatoria participaron un total de 

572 personas, a los cuales se les realizó el proceso de análisis curricular para determinar 

si cumplían con los requisitos que establece el perfil de puesto. Posteriormente, los 9 

candidatos(as) que obtuvieron el mayor puntaje en el análisis curricular fueron convocados 



para participar en la jornada de pruebas técnicas, en la cual una de las candidatas no asistió 

a dicha jornada, por lo que las 8 personas restantes fueron convocadas para entrevista de 

trabajo con la Jefatura inmediata, producto de la jornada de pruebas técnicas y entrevista 

de trabajo se seleccionaron a los cuatro candidatos que obtuvieron el mayor puntaje y se 

convocaron a una segunda entrevista laboral, en dicha entrevista estuvieron presentes la 

Presidencia de CONAMYPE, la Gerente Legal y el Director de Desarrollo Institucional, 

quienes evaluaron y presentaron los resultados obtenidos. 

No 
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Por lo que la Dirección de Desarrollo Institucional a través de la Gerencia de Talento 

Humano, con base a los resultados de las evaluaciones recomendó contratar a la 

Licenciada Karla Griselda Portillo de Santos en la plaza vacante de Gerente de Talento 

Humano, por ser la persona mejor calificada en el proceso de evaluaciones, siendo una 

profesional competente y cumplir con todos los requisitos para ocupar la plaza. Con base a 

lo solicitado Presidencia emitió la Resolución 088/2020, por medio de la cual autorizó la 

contratación de la Licenciada Karla Griselda Portillo de Santos como Gerente de Talento 

Humano, a partir del 01 de octubre de 2020, devengando un salario de dos mil cien dólares 

de los Estados Unidos de América ($2,100.00). Con base a lo anterior, se solicita a la Junta 

Directiva: Que se convalide lo actuado por el Presidente de la CONAMYPE en Resolución 

088/2020, referente a la autorización de contratación y nombramiento de la Licenciada Karla 

Griselda Portillo de Santos en la plaza vacante por Ley de Salarios de Gerente de Talento 

Humano, devengando un salario mensual de dos mil cien dólares de los Estados Unidos de 

América ($2,100.00), a partir de la fecha de autorización que brinde el Ministerio de 
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Hacienda, siendo la fecha propuesta el jueves 01 de octubre de 2020. Que la Gerencia de 

Talento Humano proceda a realizar todas las gestiones necesarias para dar cumplimiento 

a esta resolución. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Convalidar lo actuado por el Presidente de la CONAMYPE 

en Resolución 088/2020, referente a la autorización de contratación y nombramiento de la 

Licenciada KARLA GRISELDA PORTILLO DE SANTOS en la plaza vacante por Ley de 

Salarios de GERENTE DE TALENTO HUMANO, devengando un salario mensual de dos 

mil cien dólares de los Estados Unidos de América ($2,100.00) a partir de la fecha de 

autorización que brinde el Ministerio de Hacienda, siendo la fecha propuesta el jueves 01 

de octubre de 2020. b) Instrúyase a la Gerencia de Talento Humano para que realice todas 

las gestiones necesarias para dar cumplimiento a esta resolución. COMUNIQUESE 

7. PUNTOS VARIOS 

7.1.1 INFORME SOBRE LAS COMUNICACIONES CON EL SITCO. 

La Licenciada Roxana Carolina Zeledón Cortez, en su calidad de Gerente Legal, presenta 

a las personas que conforman la Junta Directiva el informe sobre las relaciones y 

comunicaciones con el Sindicato de Trabajadores de la CONAMYPE. Al respecto manifiesta 

que el planteamiento de las relaciones con el SITCO se evidencia a través de las diversas 

notas que se intercambian con la administración, en donde los temas en donde más has 

realizado énfasis ha sido la negociación del Contrato Colectivo de Trabajo (CCT) y el retorno 

a las labores a las oficinas de manera presencial. A continuación, se presenta el detalle de 

las mismas en el siguiente resumen: 

Fecha: 12/08/2020 

RE¡f: CCSITC02020/JD002MYPE 

Asunto: Solicimd y reiteración de audiencia con Junta 

Direcriva. 

Fecha: 17/08/2020 

Ref: CS ITC02010/PRES034 

Asunto: Solicimd de no reactivación de las acrividades 

laborales presenciales en la CONAMYPE, para el 24d e 

agosto. 

Fecha: 13/08/2020 
Ref: CONAMYPE/GL/NOTA/054/2020 

Respuesta: Se infonuó que su solicitu d fue presentada a 

Junta Directiva en sesión del 29 de julio, en donde se decidió 

continuar con la mesa de diálogo laboral. 

Fecha: 18/08/2020 

Ref: CONAMYPE/GL/NOTA/055/2020 

Respuesta: Se aclara que gran parte de los trabajadores han 

realizado trabajo de manera presencial en la institución, y 

que se cue'ntan con las medidas necesarias para la 

protección del personal. 



Fecha: 21/08/2020 

Ref: CSITC02010/PRES035 

Asunto: Solicintd de retomar la mesa de diálogo laboral, 

proponiendo continuar con la negociación del CCT. 

Fecha: 21/08/2020 

Ref: CSITC02010/PRES036 

Asunto: Señalamiento de cuestiones que aun deben 

considerarse para poder llevar a cabo el retomo efectivo del 

trabajo presencial. 

Fecha: 25/08/2020 y 01/09/2020 
Ref: CSITC02010/PRES037 y CCSITC02020/PRES038 
Asunto: SolicicJd de retomar la mesa de diálogo laboral, 
proponiendo continuar con la negociación del CCT. 

Fecha: 16/09/2020 (ambas) 

Bfil': CCSITC02020/PRES043 y CCSITC02020/PRES044 
Asunto: Solicitan que se ren1ita un l'ne1norándu111 con las 

cláusulas del CCT que se consideran viables: así como la 
reconsideración del cumplimiento del POA. 

• __ .. J 

Fecha: 25/08/2020 

_Ref: CONAMYPE/GL/NOTA/057 /2020 

Respuesta: Se informó que previo a retomar el diálogo se 

tenga una reunión previa para definir la metodología y las 

medidas de protección ante la situación del COVID-19. 

Fecha: 25/08/2020 

Ref: CONAMYPE/GL/NOTA/058/2020 

Respuesta: Se aclara nuevamente que parte de los 

trabajadores del área administrativa han re..,lizado trabajo 

de manera presencial en la institución, y que se cuentan con 

las medidas necesaiias para la protección del personal. 

Fecha: 03/09/2020 
Ref: CONAl"IYPE/GL/NOTA/067 /2020 
Respuesta: Se propone que la primera reunión sea realizada 
el día 22 de septiembre, en las oficinas centrales. 

Fecha: 17/09/2020 
Ref: CONAMYPE/GL/NOTA/076/2020 
Respuesta: Se informa que se están realizando las gestiones 
para dotar de he1Tamientas necesarias a las personas que 
hacen teletrabajo; asintismo, que nos encontra1nos en 
proceso de revisión del POA, para definir el a juste del 
mismo. 

Por lo que solicita a Junta Directiva, dar por recibido el presente informe. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Dar por recibido el Informe sobre las relaciones con el 

SITCO, presentado por la Gerencia Legal. b) Continuar con el proceso de dialogo en la 

mesa laboral. COMUNIQUESE 

Se da por finalizada la presente reunión a las diecisiete horas con siete minutos de este 

mismo día. 

Paul David Steiner Whigham 



Adolfo José Araujo Jaimes 

Roger Vladimir Vásquez Castro 

Evel~ Barraza Ramos 
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